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Secretaría Técnica 
Notificación Resolución 

Oficio No. ST-CFCE-2016-146 
. LI-OIO-2016 

Ciudad de México, a 04 de julio de 2016 

C. María de Lourdes Melgar Palacios 
Subsecretaria de Hidrocarburos 

. Secretaría de Energía ~ ~ 

PRESENTE 

j 
/ 5344 

Hago referencia a su oficio 500.158/16 y anexo presentados ante la Oficialía de Partes de la Comisión 
Federal de Competencia Económica (COMISIÓN) el dos de junio de dos mil dieciséis, por la Secretaría 
de Energía, mediante el cual solicita la opinión de esta COMISIÓN respecto de los criterios de 
precalificación y el mecanismo de adjudicación que se deben incluir en las bases de los procedimientos 
de licitación y adjudicación de los Contratos para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos, de 
las quince áreas contractuales para la primera convocatoria de la Ronda 2 (LICITACIÓN), en términos 
del artículo 24, fracción UI. de la Ley de Hidrocarburos (LH), l Y 36, fracción VI, de su Reglamento 
(RLH).2 

Al respecto me permito comunicarle con fundamento en los artículos 1,2, 12, fracciones XIX y XXX, 
98 Y 99 de la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE);3 estos últimos en relación con los 
artículos 23 y 24, fracción UI, de la LH; 1 Y 111, fracción UI, 163, fracción IV, y 175 de las 
Disposiciones Regulatorias de la LFCE,4 que el Pleno de esta COMISIÓN, en sesión celebrada el treinta 
de junio de dos mil dieciséis, resolvió sobre la incorporación de medidas protectoras y promotoras en 
materia de competencia económica en los criterios de precalificación y el mecanismo de adjudicación 
de la LICITACIÓN. Por tal motivo, sírvase encontrar adjunto al presente oficio copia certificada de la 
Resolución, para los efectos legales a que haya lugar. . 

El suscrito se encuentra facultado para emitir el presente oficio, conforme a los artículos 2, fracción 
VIII, 4, fracción IV, 18, 19,20, fracción LVI, y 59, fracción n, del Estatuto Orgánico de la COMlSIÓN.5 

El Secretario Técnico 
SU<;OIf<;:'CC!O!l !)!. Sl'iRViClOS 

v MI\~\MlENTí) 

OflCI,l\UA oe PARn:<S 

f ''? 
/ , 05 

1 Publicada el once de agosto de dos mil catorce en el Diario Oficial de la Federación (DOF). 
Publicada el treinta y uno de octubre de dos mil catorce en el DOF. 
Publicada el veintitrés de mayo de dos mil catorce en el DOF. 

~~~. __ , qtt:;;;;.~oL~?_·:_:: \ 

4 Publicadas el diez de noviembre de dos mil catorce en el DOF y cuya última reforma se publicó el diez de febrero de 
en dicho órgano de difu i6n. 

s Publicado el ocho de julio de dos mil catorce en el DOF. 
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E~, ISEC~T ~IO TÉCNICO DE LA COMISIÓN FEDERAL PE COMPETENC1A ECONÓMICA, SERGIO 
LOPEZ RODRlGUEZ, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 20, FRACCIONES n y XXII, DEL 
EsiA ruTO ORGÁNICO DE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA PUBLICADO EL 
OCHO DE muo DE DOS MIL CATORCE EN EL DIARIO OFIC1AL DE LA FEDERACIÓ , CERTIFICA: 
QUE LA PRESENTE ES COPlA FlEL DE SU ORlGINAL QUE CONSTA DE UNA PÁGINA ÚTIL QUE 071 
EN F L EXl'EDlENTE u-o J 0-20) 6.- DOY FE. 

EN ~A CIU DE M~YJCO, A el fA TRO DE mLlO DE DOS MIL DlECISÉlS.- CONSTE. I 

CO~. iSiON ~ Dt 
~~tl~> 
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Ciudad de Méxic , a cuatro de julio de do mil dieciséi .- Vi ' lO el expediente al rubro citado, el Pleno de esta 

Comisión Federal de Competencia Económica ("Co:vn IÓN" o "COFECE"), en sesión celebrada el treinta de 
junio de e le mismo año, con fundamento en lo ' anículo$ 28, párrafo décimo cuarto y vigé imo, de la 
Constitución PolÍlica de los Estado Unidos Iexicano ('"ePE M"); 1 2,4: 12, fracciones X, XIX. XX Y 
XXX. 18, párrafo 'éptimo, 98 y 99 de la Ley Federal de Competencia Económica ('LFCE");1 1 y L 11 
fracción III, de la Dispo~icionc RcgulaLOrias de la Ley Federal de Competencia Económica ("DR"k~ J, 4 , 
fracción 1, 5, fracciones l. VI, XVl VIl, XXI Y XXXIX, del Estatuto Orgánico de la Comí ión Federal de 
Co'upetencia Económica C'E latuto");} así como lo artículo 23 y 24, fracción m , de la Ley de 
Hidrocarburos ("LH"),4 35, fracción V, y 36, fracción VI. de u Reglamento ("RLH' ) ,5 re olvió de acuerdo 
a 10 antecedentes, consideracione de derecho y análisi de los a pectos en materia de competencia y libre 
concurrencia que a continuación se expre:an: 

l. ANTECEDENTES 

PRIMERO.- El dos de junio de do ' mil dieci ' j ' , la Secretaría de Energía ("SENER") presentó en la Oficial ía 
rle Parte de la COFECE el ofi io 500.158/16 y anexo 6 por medio de los cuale olicitó la opinión de e ta 
autoridad respecto de lo criterio de precalificación y el mecanismo de adjudicación que se incluirán en "las 
bases del procedimiemo de licitación y adjlldicación de las 15 áreas contractuales para la exploración y 
eXTracción en aguas someras que formarán parte de la primera convocatoria de la Ronda 2". 

SEGUNDO.- El trece de junio de dos mil dieci éi , e notificó a la SE:'\'ER un requerimiento de información a 
fin de que la COMISIÓN cuente con la infom1élci6n neceo aria para emitir la opinión en materia de competencia 
a que se refiere la fracción 1I1 del artículo 24 de la LH. La re pue, ta fue recibida en tiempo y forma el catorce 
de junio de do. mil dieciséis, mediante oficio número 00,178/2016. El acuerdo de recepción de la 
informa ión fue emitido el dieci iete de junio de do. mil dieci éi ' . Y e publicó por lista el día veinte del 
mismo mes y año. 

11. CONSIDERACIONES DE DERECHO 

PRlMERA.- El artículo 28 de la CPEUM prohíbe los monopolio y las práctica monopólicas en el ten'itorio 
nacional, a ¡mi mo e tablece que el Estado Mexicano cuenta con la " ( ... ) Comisión Federal de Competencia 
Económica. f. . ,) órgano autónomo, COIl personalidad jurídica y patrimonio prop;o, que tendrá por objeto 
garantizar la libre comperencia y concurrencia, osi como prevenir. investigar y combatir los monopolios, la. .. 
prácticas lIlonopólicas, las concentraciones y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los 
mercados, en los ténnillos que e lab/eren esta COJ/stitución .r las le. ves ( . .. )". 

El artículo I de la LFCE establece que es reglamentaria del artículo 28 de la CPEUM en materia de Iibr 
concunencia, competencia económica, monopolio" práctica monopólicas y concentracione ', es de orden 
público e interé ocial, es aplicable a toda la' áreas de la aclividad económica y de observancia general en 
toda la República. . 

~ -------------------
I Publicada el vcintitM dc ma\o de do:. mil calorcc en el Diario Olicinl úe la Fcdcrnción (en adelante, "DOF"). 

Publicada en el DOF el die; de noviembre de ú 5 mil catorce y mO<.lificaciollcs publi adas en el n1l mo mL-dio ofiCIal el cinco de fe.bn:ro de dos 
mtl di.' i élS. 

J Publicado en el DOF el ocho de juli dI: dos mil catorce. 
• Publicada <.'11 el DOF el once de agosto de dos mil catorce. 
, Publicado en el DOF el treinta y uno de octul>re d~ do~ mí I catorcc. 
~ Criterios de prccaJifrc;ación, moXanl,!ll ) d,lo adjudicación. proyet.to de basc~ e información sobre las caracteristicas de los 

exploraCIón y explotación en aguas \OmCJ1l!>, de objeto de la PI imera con\-ocatoria de la Ro nda 2, entre Olros. 

J 
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En términos de su artículo 2 la LPCE tiene por objeto promover, proteger y .;a~antizar la libre concurrencia 
. y la competencia económi(,a, así como prevenir investigar, .::ombatir, pc~eguír con eficacia, castigar 

severamente y elim!nar los mot!\)l,olios, las prácüc monopólicas, las concentracionc. ilícitas, las barreras a 
la libre concurrenc ¡l\ y ;<\ competencia ccot16m;c:!. y donas rL ... tricc;one", al : . .I .. ; ionamiento eficiente de los 
merCados. 

El artículo 52 de la LPCE prohíbe los monopolios, las prácticas monopólicas. las concentraciones ilícitas y 
las barreras que, en términos de esta Ley, di minuyan, dañen, impidan o condicionen de cualquier forma la 
libre concurrencia o la competencia econÓmica en la producción, procesamiento, distribución o 
comercial ización de bienes o servicios. 

Conforme al artículo 4 de la LFCE. en correlación con la fracción 1 del artículo 3 de ese mismo ordenamiento 
están sujetos a lo dispuesto en e:La Ley, todos los agente. económicos. sea que se trate de personas físicas o 
moráles, con o sin fines de lucro, dependencia y entidades de la Administración Pública Federal, estatal o 
munícipal, a ociaciones, cámaras empresariales, agntpa iones de profe ¡oni las, fideicomisos o cualquier 
otra forma de participación en la actividad económica. 

El artículo 12, fracciones X, XIX Y XX de la LPCE di pone que entre las atribuciones de la COMISIÓN se 
encuentran, respectivamente: i) re olver obre los asuntos de su competencia y sancionar administrativamente 
la violación de esta Ley, ii) opinar sobre la incorporación de medidas protectoras y promotoras en materia de 
l ibr~ concurrencia y competencia económica en lo procesos de desincorporación de entidades y activos 
públ~cos, así como en lo procedimientos de licitaciones, asignación, conce iones, permisos, licencias o 
figuras análogas que realicen las Autoridades Pllblicas, cuando así lo determinen mras leyes o el Ejecutivo 
Federal mediante acuerdos o decretos; y iii) promover, en coordinación con las Autoridades Públicas, que 
sus actos administrativos ob erven los principios de libre concurrencia y competencia económica. 

En términos del artículo 18, párrafo séptimo. de la LFCE. el ejercicio de las atribuciones señaladas en el 
párrafo anterior corresponde al Pleno de la COFECE. 

En correlación con las disposiciones antes referidas. el artículo 98, párrafo tercero de la LFCE, determina 
que: "[ ... ] lA cOllvocante deberá enviar a la Comisión, antes de la publicación de la licitación, la 
convocatoria, las bases de licitación, los proyectos de contrato y los demás documentos relevantes que 
permitan a la Comisión conocer la transacción pretendida [ .. .r. Asirnjsmo. el diver o 99. fracción lll, de la 
LFCE, establece que: "[ ... J, la Comisión deberá resolver sobre las medidas de protección a la competencia 
que deban incluirse en la convocatoria, bases)' sus anexos, y demás documentos de la licitación [ ... l". 

El artículo J JI. fracción lll, de las DR señala que la COFEeE debe re olver sobre '[ ... ] la incorporación de 
111.edidas protectoras y promotoras en materia de compefencia económica cuando así se establezca en las 
Leyes [ ... ] ¡Ir OlOrgam:''!n!o, mediante licitacIón "le ccntrcos f. .. r. 
El artículo 23 de la LH estable<:e que: "! ... 1 l,(~ a.:judicaci.1n de los Cont."'7l0S para la Exploración y 
Extracci6n se /levará a ca~~ ,y;ed:anl~ liell!. cl-:m _}lU , ealic.~ i,¿ I .(''1 ' . '. 'un JI 'aciu. ;.JI de Hidrocarburos [ ... r. 
El artículo 24, fraCCión III, de la LH .. eñala que: "lAs bases del procedimiento de licitación y adjudicación 
de los Contratos para la E:r:ploración) Extracción, que se pongan a disposición de los interesados, deberán: 
f. .. . ] JI!. Comar con opinión previa de la Comisiól/ Federal de Compelencia Económica. la cual versará 
exclusivamente sobre los criterios de precalificación y el mecanismo de adjudicación a que se refiere el 
artículo 23 del presente ordenamiento. La opinión de la Comisión Federal de Competencía Q lCCl 

I deberá ser proporcíonada en un plazo /lO mayor a treinta días a partir de la solicitud corre . 1~ • 

I¡ cOSO' de 110 emitirse la opinión. dentro del plaz.o establecido, éSlQ se entenderá en sentido fav , .:,~ ,;-....t;:._ 
rf', 'l .l<,,o-~ • 
;.! ~ ~ .. ..; lo ',' .. 

1& ~~._;. :~ ... . ~l!-;', 
2 \.} . "'--!!'Ia.~- ., ..... '11 ,,"'> 

'~-' ,~ .. ::~t'.,~!":' 
-:-'.;.;;· 1~~~ 

CO.-At:ON FED5V\L 
COMPEfENCtA ECO:t1IUlv;" V.7' 
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El artículo 35, fracción ,del RLH e tablcce que la SENER debe proporcionar a la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos (CNH) para la emi ión de la convocatoria de cada proce o de licitación, la opinión que emita 
la COFECE en términos de la fracción ID del artículo 24 de la LB. 

Asimismo, el artículo 36, fracción V1. del RLRestablece que: "Para cumplir con lo dispuesto en el artículo 
anterior, se estarú al siguiente procedimiento: [ ... 1 VI. La Secretaría solicitará a la Comisión Federal de 
Competencia Económica la opinión a que se refiert' lafracciól/ l/l del aTlículo 24 de la Ley. Para efectos de 
esta opinión, la Secretaría. con base en la información remitida por fa Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público deberá proporcionar a la Comisión Federal de Competencia Económica los elementos que 
justifiquen que los criterio. de precalificacióll y el mecanismo de adjudicación propuesros se apegan a las 
mejores prácticas de la indusfria a í como a lo principios generales en mareria de libre concl/rrencia y 
compeTencia económica. La Comisión Federal de Competencia Económica, en el ámbito de las atribuciones 
que le confiere la Ley, podrá en cualquier momento y in perjuicio del plazo establecido en la fracción /1I 
del Q11Ículo 24 de la Ley, requerir cualquier información adicional que estíme pertinente en términos de la 
Ley Federal de Competencia Económica l ... J." 

SEGUNDA.- La SE:-lER presentó a e. ta COMISIÓN los documento e información relativos a lo criterio de 
precalificación y mecanismo de adjudicación de la licitación para la Primera Convocatoria de la Ronda 2, a 
efecto de que an analizado y, en u caso. esta autoridad resuelva , obre la incorporación de medidas 
protectoras y promotoras en materia de competencia. de conformidad con los al1ículos 24 fracción rn de la 
LH: y 36 fracción VI del RLH, en correlaci6n con lo articulo ' 98 Y 99 de la LFCE. 

111. ANÁLISIS DE LO ASPECTOS EN MATERIA DE COMPETENCIA 

La primera convocatoria de la Ronda 2 ("RONDA 2.1') tiene por objeto a igoar quince contratos de 
producción compartida paro e pJorar y extraer hidrocarburos en aguas somera del Golfo de México. Este 
proceso e identifica con la clave CNH-R02-LOI/2016 (en adelante. "LICITAC1Ó .. o "CON OCATORIA"). 
La. principal característica de la área contractuale se indican a continuación. 

La configuración de la áreas (o bloques) difiere de la con 'iderada en la primera convocatoria de la Ronda I 
(Ronda 1.1 ), uyo objeto fue . imilar7 al de la presente LICITAC1ÓN. En dicha convocatoria los bloques 
tuvieron dimcn iones promedio de 300 km1, dentro de un rango que iba de 1 16 a 501 km2. 

En la RO:-.JDA 2.1. la mayor patte de la. úreas tienen un tamaño alrededor de los 540 km~. Y dos con 
exten ione aún mayores (824.5 y 971 km2). Para formar las área ' e agregaron total o parcialmente algunos 
de lo bloques no adjudicados en la Ronda 1, procurado que abarcaran estructura geológicas completas. En 
la elecci6n de lo bloques también , e consideraron la manifestacione de interé. ("nominaciones") que 
di er¡,os agente económicos pre maron a la SE¡ ER. 

En e ta COI VOCATORIA e incluyen algunas áreas en las que Pelróleos Mexicanos ("PEMEX") ya había 
extraído hidrocarburo, que no forman parte de sus a 'ignacione (Ronda O) a aber: i) cuatro bloque ' en la 
región Tampico-Mi 'anúa, lo tr s primero con do campo de eXlracción cada uno y un bloque con un campo 
de extracción, y ii) un área ubicada en las Cuenca del Sure te, con un campo de extracción (bloque 14).9 

<" 
~ ---------

7 Bru. de la licitación d.:: 111 Ronda 1.1. Cll !.llip:/L!:r'nJ.!1.! .g~,h.(l!Y-1illJKI ~-,-"-. 
a "Docl/melllo de Soporlt di' Decisi6/L '" COIII ocolona ROllda 3. "Ucitaci6n di' drr"-~ pam la t').ploraciól/ y t?xlrocdón I 
exploración y rnmrcióll dt /¡idrororburo5 de /¡idroc0l1Juros en ogl/os someras" (DOn \fF.l\1O DE SOPORTE). pp. 2 a 9. I .... _.....::;a q1'f9ll'~:¡;~ 
de opinión. Folio 003 del expediente U·OI 0·2016 t'·c~p.:dicme·') 
9 B, E.'> de la L1crr,\('Ió",. páginas 6_ y 63. Anc:w J del escrito de soli ·ilUd. Folio 003 del c~pcdicnte. 
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CUADRO 1. ÁREAS CON'nt-\CT AI.ES DE LA P RIMERA CO:'\'VOCATORJA, R ONDA 2 

Provlñaa I bt ión 'i Rerutso l TI d (1 ¡ Recurso CamplS ! f:~ ~:.;: U )~ No.árn , .cns prospt"rti o . • PO , e remanente de ::' :rrpoClé 
petrolt:::p C(",Dtnl~tll:t1 (laull 1.MIJpc¿, * 1 t11drot-.ar,Ju:ro , iMbpcl J$ extracción ~~o It 11.. J \ ' ~J e 

1 544.4 61.66 
Aceite ligero y 

gas seco 
67.6 2 Aceite 

2 548.7 108. 10 
Aceite ligero y 

26.5 2 Aceite 
Tampico- gas seco 
Misal1lla 

3 546.4 141.00 
Aceile ligero y 

76.4 2 Aceite 
e:as seco 

4 548.9 16 .90 
Aceite ligero y 

gas seco 
48.7 1 Gas 

Veracruz 5 82.+.5 133. 10 Gas húmedo --- --- -
6 559.3 78.70 Aceile ligero --- --- ---
7 590.8 25.30 Aceite ligero --- --- ---
8 5f!6.0 57.\0 Aceite lil!ero _ _ o --- ---
9 562.3 73.30 Aceite ligero --- --- ---

Cuencas del 10 532.6 78.00 Aceite ligero --- --- ---
Sureste 11 532.7 142.40 Aceite ligero --- --- ---

12 521.3 194.00 Aceite pesado --- --- --
13 56-+.4 108.40 Aceite pesado --- --- ---
14 466'-+ 100. 10 Aceile pesado 6-+8.7 1 Aceite 
15 971.6 116.30 Gas húmedo --- --- ---

.. Millones de barrtles de petroleo crudo equivalente. 

En relación con lo anterior. el Plan Quinquenal de Licitaciolles para /a Exploración y Extracción de 
Hidrocarburos 2015-2019/0 C'Plan Quinquenal") publicado por la SE 'ER señala que se realizó "un análisis 
bajo criterios tmUtiples de las consideraciones e tratégicas de la industria para la inversión y la viabilidad 
de los proyecto a nive/local", para concluir que: i) "El (amaFio de los bloques debe increme/llarse enfunción 
del riesgo geológico. con el objeto de que clIellten eOIl la materialidad necesaria para su desarrollo 
comerciar'; ii) "Las áreas con tirantes de agua mayores (l 3,000 metros o aquellas que contienen cuerpos 
salinos conllevan retos tecnológicos que deben consid'rarse en la programación de las rondas", y iü) "Los 
bloqües contemplados en las siguientes rOl/das deben eSlQr en las zonas donde se cuenta con los eSllIdios 
sísmicos de mejor calídad.,,11 

De lo anterior se de, prende que la autoridade. del ector buscan campen. ar la elevada incertidumbre en la 
toma de deci iOllc de i nve~;6n b".5a~~... t::IJ int-.:rpretaciones . ísmica asociadas a probabilidades, 12 

procurando .ivltlr a la áreas objeto de la CON OCATORIA <..on atributos ("materialidad") que las hagan 
suficíenter;eJ.te a.r<.~l;',as ~.:::~ :l : ' ~ ; l,IC;('I: __ ~:nils;..; ,. . :::11'" :!1ter"a.:i: Iln! en otrasjuri diccione .n 

~ -----------------
10 El anículo 26 del RlJ-I prev que las nULOridades del set' lQr elaoornmn un plan quinquenal que clmlenga In plancnción de las áreas contractuales a 
licitar durante un pt.'riooo de cinco años. y el artículo 2 • del mbmo reglamenlo cilala que en el plan la Sr,. ER podrá consid 
áre.1S contractuales que rL'Cibn de cualquier pt!TSona, "in publicar "t'I orígt',,", ,', /_ 
" Página 6 del Plan Quinquenal, disponible en: h!t(!:I/\HW. '(111. I1Ll'1J1"¡uplo:.lClslalla ... hm~'Il Vfilc/4 1843/Plan Ouinquenal.l • 7/ ' "'? 
11 t.1S probabil ¡dades de éxilo geológico (obtener hidrocarburos del pozo perforado o sea lUl pozo seco), y la d encontrar can :ra -.-de hid(o(l'i¡'1>l~ 

con ... iabilidad comercial. e. ~p~ ~ ~. ~ '. :. '-. 
1) Doc;UM[;.'1TQ DE SOPORTE, página 2. Folio 003 dd expcdiellll.'. " :-"~2.·. '/ '. ~' 

~ j r .1 "". •. • 
-.~ :,:')). ,.~; ,:..' \. 4 
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Con la finalidad de que las BASES contemplen un mecani filO de adjudicación y criterios de precali ficaci6n 
que contengan todas las medidas necesarias para proteger el proceso de competencia y libre concurrencia, 
esta COMISIÓ emite (a preseme opinión. 

A. MECANISMO DE A.DJUDICACJÓ~ 

De conformidad con el artículo 23 de la LH. el mecani mo para la adjudicación de los contrato para la 
exploración y extracción "l ... J podrá ser, ellt/"e OlrOS, l/na subasta ascendente, una ubasta descendente o 
WJa subasta al primer precio en sobre cerrado r .. . 1". En términos del artículo 27 Constitucional, "Tratándose 
del petróleo y de los hidrocarburos sólido, líquidos o gaseosos, en el subsuelo, la propiedad de la Nación 
es inaliel/able e imprescriptible y no se olorgarán cOllcesiones. Con el propósito de obtener ingresos para el 
E 'tado que contribuyan al desarrollo de largo plazo de la Nac;ón, ésta llevará a cabo las actil'idades de 
exploración y extracción del petróleo y demás hidrocarburos mediante asignaciones a empresas productivas 
del Es/ado o a través de collfratos COIl ésras o con par/iculares r.·.1 ", 

El Cuarto Transitorio del Decreto por el que . e reforman y adicionan diversa. disposiciones de la CPEUM 
en materia de energíal4 dispone que "l ... J la Nación escogerá la modalidad de cono'aprestacirín atendiendo 
siempre a marimi;;.ar los ingresos para lograr el mayor beneficio para el desarrollo de largo plazo. [ ... 1". 
Finalmente, el artículo 26 de la Ley de lngre. o sobre Hidrocarburo ("'LISH") establece que "[ ... 1 las 
variables de adjudicación de los Contralos serán en todos los casos de Ilaruraleza económica [ ... J atendiendo 
siempre a maximizar los ingresos del Estado para lograr el mayor beneficio para el desarrollo de largo 
pla;.o. [ ... ]". 

De lo anterior. se de prende que el mecani. mo de adjudicación para la LICITACTÓ. debe ser el que permita 
generar el mayor potencial de maximizar ingre o en beneficio del Estado Mexicano, aprovechando la. 
condicione y caraclerí lica particulare de los bloques o área contractuale ' a licitar. 

De igual fomm. el mecani mo de adjudica ión debe e tar di. eñado para incentivar la mayor concurrencia de 
licitante y con ello obtener mejore. po. tura. que re °ulten en mayore o ingre. o para el Estado. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público ("SHCP") estábleció como meca ni mo de adjudicación de la ' 
área objeto de la LICITACIÓN, la subasta al primer precio en obre cerrado. 15 En este contexto, los interesados 
que Sali fagan los criterio ' de precalificación re pectivo deberán pre 'entar una propuesta por escrito por 
cada uno de 10, bloque que. ean de su ¡meré . El ganador de cada contrato 'erá aquél que haya ofrecido la 
mejore condicion o para el E rado en término ' de la fórmula de adjudicación con iderada en el mecani, mo. 

A.!. Justificación del Mecanismo de Adjudicación. 

Las principalc con:ideracione pre entadas en el documento elaborado por la SHCP son las síguiente~: 

O'La selección del mecallismo de adjudicación en eomemo rielle CO/1/0 principios rectores: a) sencillez. 
transparencia, má.Yil1lo publicidad e igualdad; b) garanti-:.ar la compeltmcia; y e) maximi:.ar los ingresos 
para el Es/odo l ... J Lo allterior. sin perjuicio de que en el fu/uro. ulla ve;; que se cuellte con más experiencia 
en este tipo de li itaciones. se puedan explorar mecanismos alternativos de adjudicación. Dado que se 
propone establecer como IIna de las rariables de adjudicación el porcentaje que determine los ingresos para 
el Estado y el objetivo es obtener el mayor valor de ésta tra vés de la licitación, no se consideró factible 
utili-or la subasta descel/dente. 

,. Publicado en el OOF el ,dme d' diciembre de dos mi l mx.'e. 
IS De conforrmdad con él documento dl-'llommadQ "JU.ITIFICAC/o¡'" R/;;FI!f<ENTI! Al- Ml5:CA.W MO DE .~VJ(.IDlCAClÓN CO.' 

E Ol,Ó.IfIC",S RELATIVAS .~ LOS TF;R."'I1NOS FI (ALF-S ()f I.oS I'ROcr;SO.~ DEI UCrr.~ClÓ.v DE 1.0 S CONTRATOS DE E 
IIIDROCARBt 'ROS " (JI .TIFICACIO MEv\NI ~IO DE ADJUDlCACIOl'i). Anexo 3 del escrito de desahogo de fecha ato 
Folio O 18 de.lI:XJlt:<ltent<!. 
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~or las consideraciol/c allteriores. se anali::;zron las ventajas r desventajas de los procesos de subasta 
ascendente y de subasta al primer precio en sobre cerrad'? 

~. Sellcillez. Transparencia. MáJ.ÍfIi(/ Pltblicidúd !' fRualdarJ. 

La subasta al primer p,.ecio en sobre curado dPl:,nnina. con regias claras y S",¡cil/flS, a quién deben 
asignarse los recursos y a qué precio. EIJormato es capaz de alinear con simplicidad los objetivos del Estado 
eDil los dellicitallte: el Colltrato se asigna sin ambigüedad a quién ofrece las mejores condiciones al Estado. 
Los incentivos del licitante ganador y el Estado se enfocall en maximi<.ar la rentabilidad del proyecto y, par 
ende. de la renta petrolera. [ . ... ] 

Una revisión de la experiencia intemacíonal sugiere que el mecanismo mó IItilizado para la adjudicación 
de este tipo de Con/ralos es el de la subasla simultánea a sobre cerrado" r ... . ] 
2. Garantizar La Competel/cia 

El principio de competencia se refiere a dos componentes básicos: J) libre concurrencia: y 2) no colusión. 
Es decir. no solo se busca incemivar la participación para que el número de licilames sea elevado, sino que 
además se busca que no o:istan acuerdos estratégicos entre los participantes que afecten La asignaciólL de 
Colltratos. 

Debe destacarse que como parte del diseño del mecanismo de adjudicaciól/ se utika el criTerio de 
simultaneidad. lo cual reduce cualquier riesgo de colusión. [ ... 1 

Lo amerior se debe a que bajo el mecanismo seleccionado. cada Licitante sólo tiene L/lla oportunidad de 
presentar su oferta y ILO puede observar el compor/amiento de los otros panicipall/es hasta que las ofertas 
son revisadas y anunciadas. De esta forma se evita que la competellcia esté acotada por estrategias de las 
compañías no necesariamente alineadas COII los objeril'Os del Estado. 

EII Sil bastas de este tipo de Contratos, 1m mecanismo de subas/a simultánea incremellla la eficiencia, ya que 
)as posturas rerelan toda la il/formación con la que cuellta cada liciulIlte. al 110 cOfllar COll una segunda 
oportunidad para ajustar sus pOSfl/raS l/l/a ve.: que COllocell las de los demás competidores. 

lAsimismo') el mecanismo propuesto [ ... } requiere que los licitan/es interesados ell diferentes áreas 
COI/./raclUales compilan separadamente por cada /lila de ellas. l ... 1 
Para favorecer IIl1a competencia eqllicacil'll. el mecanismo aliel/la la participación de los ticitantes 
favoreciendo SI/S ventajas compararivas. EIl 1II1 conte).70 de incertidumbre con liótantes adversos al riesgo. 
el Estado asigna los Contratos a quiel/es tienen ulla expectativa lluís optimista sobre el desarrollo de las 
área' contractuales, o:pectalil'a que está ligada a las ventajas comparativas de cada empresa. 

3. Maximi<.aci6n de la renta petrolera 

La subasta al primer precio en sobre cerrado penllite IfUJ..ximizar los ingresos del Estado COIl 'iderando que 
fos licital/tes tienen un cierto grado de adversidad al riesgo y tienen valoraciones privadas independientes 
sobre las áreas conrraclIlales 1 ... 1 Esta particularidad del mecanislI/o concuerda COI/ el principio de 
1uLI:imi::acióll de la re1llfl petrolera que forll/(/ parte de la f.rSH 

[ ... ] el mecanismo CD¡,~efllpla que los participallfes p:-esentell una propue.,:a individual por cada ulla de las 
áreas cOflfractuales a lil 1,lr. Dc €'\,a ff'r1f/'1 !('" l! . .t'.l/ll • • tienr' "j"' :fi .·"'f/!i·'''' a pr-,,~ :· " tl1r la que consideran 
su mejor oferta pam cad" urea .::ontractt.al (YI s, a su vez se tOlium dI c.'t-.¡fa lo~ principios de competencia 
expuestos con antelacióll, podemos garantizar qLle resulte ganadora la mejor oferta para cada área 
dOn/ractuai. . 

Para analizar la conveniencia de U1/ mecanismo de adjudicación se debe considerar que existen riesgos 
~eo16gicos y económicos en la determinación del valor potencial de las áreas que se licitan. Los partí 
«e la liciTación realiza/l ofertas en tul entorno de alta incertidumbre. por lo que las condicione. 
ex post apropiadas para el desarrollo del proyecto pueden diferir de la valoración realizada 
811 cOI/secuencia. el éxiTO de la licitación 110 depellde sólo del número de áreas que seaJi asif!.] 

( duámas de éstas SOIl desarrolladas cabalmente en eL largo plazo. 
Pi 
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l.o, colltrlltisLGs. ellfre el lIlome/lTO de preselltar sus prop«e tas y fa etapa de de arrollo de los proyectos, 
enfremarán, entre o1ro.\. los Jiguiemes riesgo : 

i) Riesgo de Precio - al ser el pe/ráleo crudo un hien comerciable. su precio se detel7nillll ell los mercados 
in/emocionales por lo que el contratista será precio aceptante: como se ha observado en el último año. 
los precios internaciollole estáll sujetos a lit! alto grado de I'olatilidad e incenidumbre: dado que el 
hori-Ollfe de inversión de este lipo de proyectos fácilmellte puede superar tres décadas. el riesgo de 
precio s significativo. 

ii) Riesgo geológico - si bien se cllenta eOI/ inforll/aciólI técl/ica que permite inferir q/le existen estructuras 
de hidrocarbllros en las :onas a licíwr. esa información !lO es sl/ficieme para garanti-ar la existencia de 
hidrocarburos. I/i en !;'u caso de la calidad de los mismos. Además, el descubrimiento de UIl .mcimienta 
de hidrocarburos 110 garallli-a que éstos se ellcuelllrell en cantidades suficientes para justificar su 
explotación. 

iii) Riesgo comercial y de costos - LÍnic:allle/lle Citando se reoli:,a al mellos l/na perforación, es que se puede 
leller cene:a de las inversio/les que seráJI necesarias para en S il caso explotar comercialmeme los 
yacimientos. Además, o [o largo de la vida del proyecto. los costos de los insumas pueden presentar 
también una alta \'oriabilidorJ". 

Es in/pO/tal/ee seiia/ar tres controles paniculares del diseiío propuesto que illcelllivoll a que cada licitollle 
presente las mejores ofe/tas posibles. /lO sólo en ténl1il/os de ralor sillo defactibi/idad de desarrollo: J) sólo 
existe IIna oponunidad de ofenar: 2) las propuesws no pueden ser modificadas una I'e: el/l'Íadas: J 3) es 
costoso abandonar lt:/ licitación ulla ve.;: (lile se hace la propuesta. 16 

Adicionalmente, la SHCP indicó que: (i) el proceso de licitación 'erá abierto y equitativo para lo 
participantes; (ií) el mecaní:mo de adjudicación se hará público al momento de publicar la BASES en la 
página electrónica de la Ronda 2, en apego al principio de máxima publicidad; y (iii) 1 esquema propue to 
para la determinación del ganador para cada área contraclual minimiza lo rie go de corrupción, pues la 
apertura de la propue las de lo precalificado. e hace en presencia de todos lo licitantes, 

A.2. Análisis en materia de competencia y libre concurrencia 

El mecani mo de adjudicación se debe 'eleccionar en función de las caracterí. lica de los bienes que se 
ubastan, de l e cenario pre i ibJe de concurrencia. y otros factores relevante. como la ' posibilidade de 
u titución y complementariedad entre biene .. cuando se adjudica un determinado conjunto en un mismo 

proce o de licitación. Además, exi ten otro principios importames en el di 'eño general de una licilaciÓn. 
como los grados de transparencia, y la equidad entre participantes, lo que lienen un impacto significativo en 
el nivel de compelencia por las áreas cOlluactuales y, por tamo, en Jos re ultado del proceso. 

El mecani '010 propue 'lo por la SHCP ofrece encillez y facilidad dc in, trumenlaci6n para el convocante (no 
n cesariamente para los intere:ado:) y tiene respaldo en la práctica internacional. Sin embargo. debe d 
tomarse en cuenta el re. ultado obtenido en Ronda 1.1 para los bloques ubicado en la Cuenca del Sure te, en 
la cual lo partic ipante de la licitación no realizaron oferta por ocho de la catorce áreas contractuale, 
licitadas. Si bien, lo bloques con iderados en esta licitación no on exactamente Jos mismos que en los 
licitado en Ronda l.l, podrían compartir cierta caraclerí ticas. como ubicación y baja probabilidad 
promedio de éxito geológico, lo que podría concluir con lo mi mo re ultados que en Ronda 1.1 por lo que, 

( para lograr una mayor concurrencia y mejore po ·tura ·. e ta autoridad considera convenieme hacer las 
V¡ siguiente. preci:iones. 

J6 róginas.l a 7 del doc'umcnlo Ju,ti/ica~iún 1EC \:\IS\10 UE AOJt:D1C'\CI6. ', Anexo 3. fol io O 1 del expedi<!ole. 
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Del análisis de la documer.l<lción rem:tida, la COFECE identifica elementos importantes en la selección del 
mecanismo ~e =ldjudicaciór. 'lec se utiliu r á .:;n !~s L[~[T tPIONES, , sab.:.r· 

a) Bienes .núltiples. La LICITACiÓN comprende quince áreas contractuales en aguas someras:'? 

1. Cuatro en la provincia geológica Tampico-Misantla,' de las cuales tres son contiguas y una 
separada, en el norte de esta región; 

ii. Un área frente a la costa. sur del estado de Veracruz, también alejada de las demás;19 y 

iii. Diez áreas en las Cuencas del Sure. te,2° de las cuales una'e encuentra frente a la costa sur del 
estado de Vera cruz. ocho corren de manera contigua frente a la franja costera del estado de Tabasco, 
y la última separada del resto, freme a la costa del estado de Campeche. . 

Entre los aspectos relevantes a considerar en la elaboración de propuestas para licitaciones que 
comprenden varios bloque para e ploración y extracción, se encuentran los niveles de inversión 
necesarios para de arrollar y explotar campos petroleros, que en general on elevados.21 Por lo anterior, 
contemplar mayores dimensiones de la área contractuales podrra implicar recursos más elevados. tanto 
para comprobar la existencia de hidrocarburos como para explotar lo campos. Asimismo, se encuentran 
bajas po ibílidades de éxito geológico (probabilidad de encontrar una acumulación económicamente 
viable de hidrocarburos). en zonas no explorada~ (wildcat).'!2 

En e la ocasión se pone a disposición de los interesados en la LICITACIÓN información exploratoria 
de mejor calidad obtenida por empresas e pecializadas en levantamientos sí micos que operan con 
permisos emitido bajo la LH por la SENER, para realizar trabajos exploratorios con métodos y equipos 
modernos23• Esta infonnación disminuye el grado de incertidumbre asociada a las decisione3 de 
inversión, que se basan en la interpretación de imágenes de la geología del subsuelo. 

Además. en el caso de la área contractual e 1 a 4 y 14 de la Ro 'DA 2, que albergan campos de 
extracción, existe una mayor cantidad de información. que implican menor incertidumbre, y, podría ser 
de mayor interés por obtenerlos. Lo anterior también podría contribuir a incrementar el interés por los 
oloques que e encuentren adyacentes a di.cha. áreas. 

(' 
1; -17-B-as-es-de-la-U-C-rr-;l.-C-¡O-.-.-p-:¡g-i-nas--S-5-Y-5-6-. Anexo 3. Folio 003 d('1 expediente. 

18 Esta provincia petrolera va del sur de Tampico al ceOlI'O Ó" eracru7., e incluye porcione5. orit.'ntales de San Luís Polosl, } (idalgo, none de Puebla 
y c~ta afuera la plataforma contin~'IltaJ del Golfo de México limitada por el Cinturon E ten jonal Quetz;¡Jc6atl. Fuente: "Provincia:- Geológicas 
de México. Pemex Exploración y ProduCl.'ÍÓn, disponiole en !illI'J/"",\I\. . .:nh.goh,1l1 x1n glPDF/PROVINClAS':;.20GEOLOGIC AS_pelL 

I~ Comprende la gran Darte de los estados de Ver;¡Cnrl, Puebla y Oax<lca. y costa afucm en la plUlafol'l'tUl continental del Golfo de México, limilada 
por el Cintur6n L,ten_;ional Quetzalcóatl y el Complejo Vulcánico d los Tu,tlas (\'~I referencia en d pie de página anterior). 

20 Planicie Costcr.¡ dd Goí"v Jc 1é'':icl)! la r:atP~ohna COl; .U1lOU! I..le! SUr<:flr ,:! :-.1.'xíI'0 (rcfctr.'c;ó' ILua) que el anl",rior), 
II Estimación de in\'í.~rsioncs ; ~tale, 1"'; bloque ue 1" Uc-rr .~Iv" de el1u. <: },\f...S' / ~ , m1110n~ ~e dólares. oOlenidos en los escenarios medios 

(probabilidad .:le 511% de que la canúdades de hidrocarburo;. rcaL'llWltc rccu¡:-erados sean iguales o mayores al volumen estimado). de los "perfiles" 
de inversión. COStOS y producción por bloque. Anexo 4. Folio 003 del expedleote. 

l.! 1 .. 1 p~babjlidad d éxito geológico (Pg) de las árca~ para exploración y extracción en aguas someras de la Ronda J.l se encontraba, en promedio. 
en 3()% (expediente L1-0 I 9-20 1 5. folio 0003). Para esta CO"VO(,\'fORIA. el Pg rromedio es del 24% (calculado con dalos del anexo) de la 
respuesta al requerimiento de infonnación. folio O 18 del xpL'diente), Par:l evaluar el éxito y el ri.:.~go geológico se consideran parámetrllS 
g.:ológicos, geofísicos y geoquímkos que tienen cierta probabilidad de existir, y qu~ ind ican la presem:ia de hidrocarburos: roca gencrudora. rae.1 
almacenadora, roca de trampa, roca sello y sincronía (l dinámica del campo. La protmbiltdad del éxito geológico se obtiene > ' las 
prob~biJid3des de ocllrrenci:¡ de eada uno los elementos antes referidos. Las bl\ias probabilidades se deben J qUé las car.¡cterí: s 
niveles del, subsuelo a perforar son desconocidas. por lo que las Cmpl'CS"dS petroleros loman sus decisiones a part!r de l. 
imáglmes generadas por los reflejos sonoros del subsuelo. estima iones basadas en modelos teóricos, as! como en I;J. exp 
dc la persona que inlerpreta los datos que atroja la exploración superficial. Exp.:dielllc U ·O 19-2015. fl,lío 0275. 

23 En la Ronda I esta infonnaci6n no estaba disponible, 
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De lo antes expuesto, se podrían desprender posibilidades significalivas de una explotación 
complementaria de los bloques contiguos en Tampico-Misantla. 

b) Valor común del bien. La literatura de subasta · identifica los bloque para explotar hidrocarburos como 
de "valor común", con-iderando que los postores valúan de manera similar cada una de las área, si bien 
ningullo tiene infoffil11ción precisa sobre eso, valores al momento de la licitación, por lo que las 
valoraciones entre Los licitantes podrían estar correlacionadas.14 

Con iderando que lo precios de lo. hidrocarburos se determinan en los m rcados internacionales, todos 
los pastore en la licitación e pernn un valor futuro igualo muy parecido para el producto pro pectivo 
que estiman obtener con la explotación del área contractual. Asimismo, requieren conocer la cantidad y 
calidad de hidrocarburos que obtendrán. 

Durante el proceso de licitación tales valore son de. conocidos. por lo que cada participante Liene que 
estimarlos a partir de la interpretación de dato geológicos obtenidos de la exploración superficial, para 
lo cual utiliza u experiencia. personal calificado disponible y/o análisis y datos adquiridos de otros 
expertos?5 

En este contexto la información que posee cada licitante en lo individual puede er relevante para la 
valoración de Jos demás, por lo que las valuacione de lo participantes podrían estar relacionadas eorre 
sí. 

Menores a imetrías de información. Todo. los po ible interesados desconocen las verdaderas 
características geológica de las áreas que se licitarán, así como la camidad y tipo de hidrocarburos que 
efecti amente contienen. Sin embargo, como e m ncion6 anteriormente, en México ya exi. ten 
mediciones sí mica. de alta calidad que lo intere. ados en explotar bloque pueden adquirir tanto de las 
empresas que la genemn como de la CNH.26 . 

Así, todos lo licitantes podrán di poner de la información geológica y geofísica actualizada obtenida 
con la tecnología 3D W AZ, 27 que recoge imágenes y datos geol6gicos de mayor calidad respecto de los 
di ' ponibles en las primeras licitacione de contratos para aguas amera .18 

En este sentido podrían no existir diferencia significativas re pecto de la información geológica con la 
que podría contar cualquier agente económico intere. ado en participar en la LtCITACtÓ!';. En todo caso. 
la adquisición de información di tinta a la que la CNH pondrá a disposición en el "cuarto de daLo. ", 
generada por las nuevas fuentes. dependería del costo de dicha información y de los recursos disponibles 
de la empresas. . 

e) Posición de PEMEX frente a otros interesados. En la Ronda O se a ignaron a esta empre a del Estado, 
en aguas somera. 51 campos para actividade de extracción y 27 para exploración, que fueron ajustados 
pára que corre. pon dieran a detenninada. estructuras geológicas. En la autorización de e tos campo , 

~ 1" Haile, P .. Hem.lricks. K.. Porter, R. y Onuma. 1'. (1012), "Tesling Compe/Ílion in U.S. OjJshore Oi! and Gas Uase lJiddi"g". CramlOfi, Peter (2007), 
"How Best 10 Aucliofl Ofl Rights", en Humphft~yS. Macartan, Jeffrey Sachs y Joseph Stiglitz. EscopiJlg the ResollYct' Curse. Columbia UnivcrsÍly 
Press, 2007. cnpímlo 5. Hnílt:. P .. Hendrick . K. Y Porter, R. (205.10). "Recen! U.S. Offshore Oil and G:¡s Le¡lSe Bídding: A ProgrtSs Report", en 
{1lIt'l7Iationol Joumal of Industriol Orgon/Wlion . 28. pp. 390-396. 

Z~ Véase pie de página 23. 
2~ Vé:¡se 13ml ién : Ilttlljt'\:.W\,-(;!)h.gyb~n:<f@;~rº':.t':!()!L~J~i!1 6()()O .a.~p" y hup:llt-nl1!!oh.m"knih/cnih AS.asp;s.. 
!1 La sísmica 3D es un método !tL'Ofisico para identificar la fonna y disposi i6n de ~trucluras litológicas (capas de la lierrd) en te 'era dimensión. 

mediaote oodas lIclL-tica, propagadas en el mar utilizando pbtolas de aire, que se caplan a través de ensores. Entre las tccnol 
y'llvanndas se en UClltr:l el denominado ",iáe·a:imuth (\11 AZ), que es un método de levantamiento geof"lSieo sismol6gic 
la técnica de can!.: r\!molcado. que genera mejores imág,."nes. e l H. y SENER. Documel1to Técnico 2 (DT-2). " lA Te, 
Prodllcci6n en México y en el Mundo: SilUOciólI Actual y Reto. pp. 70 a 74, en htlp:J/('n~!px/ docslllTI T 'enol 

~! DT·2 (2Ql 1), pp. 5·9. 
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¡
que representan una pnrte susklncial de jos recursos petroleros para el país, la SENER consideró la . 
capacidad técnica, financiera y de eje~ución de PEMEX para explotarlos.29 

Varío. t'\óqlle~ i;ll:;luÍ«os en l~' LtCT:.CIO:--¡ sen contiguos a los campos de exploración ó<;ign;)dos ¡; 

PEMEX f'TJ la CUtnc& Salina, que se en_aeotra dem'.' de la provincia de las Cuencas del Sure-slc, y tres 
en explotación relativamente cercanos a tr"s áreas en Tampico-Misanlla.30 Lo anterior implicaría, en 
principio, que esta empresa cuente con más información sobre las áreas contractuales en cuestión y. por 
tanto, tendría ventaja frente a los demás interesados. . 

Sin embargo, de los diagnósticos realizados por la CNH y la SENER. se desprende que una parte 
significativa de la información proveniente de la exploración . uperficial de esta empresa es de menor 
calidad, y que en esta materia se encuentra tecnológicamente rezagada3! frente a Jos trabajos de 
levantamiento sísmico que están llevaJldo a cabo diversas empresas en el Golfo de México, y en 
particular en las áreas objeto de la LTClTACIÓN.32 

A lo anterior, se suma el hecho de que las áreas que se encuentTan en las Cuencas del Sureste contienen 
mantos salinos que dificultan significativamente conocer las características de las formaciones 
geológicas que se encuentran por debajo de ellos.)'; En este sentido, los métodos más modernos de 
adquisición y procesamiento de datos sísmicos 3D WAS contribuyen a enfrentar de mejor manera esta 
problemática 

De la información presentada por la convocante y toda vez que los interesados pueden contar con 
información de mayor calidad sobre los bloques de la CONVOCATORIA, y aunado a las restricciones 
presupuestarias que afectan a PE~mx,}.~ esta Comisión estima que si esta empresa productiva del Estado 
llegara a patticipar en la LIcrr ACIÓ,\!. no e encontraría en una posición de ventaja significativa frente a 
otros participantes. 

d) Asociación entre grandes operadores. En las B ASES no se toma en cuenta la figura de Empresa o 
Compañía Petrolera de gran escala, para permitir la formación de consorcios y asociaciones en 
participación sin restricción alguna respecto del tamaño de las integrante . Esta decisión y la de aumentar 
significativamente la extensión de las áreas en esta CONVOCATORIA se relacionan con la limitada 
concurrencia efectiva en las licitaciones de contratos para la exploración y explotación en aguas someras 
de la Ronda 1.35 

En un contexto en el que los recursos que e requieren en la exploración y extracción de hidrocarburos 
son en general elevados, y se observan condiciones de favorables de los mercados de hidrocarburos con · 
una evo:ución flllura incierta, la asociación entre grandes empresa' petroleras podría facilitar un 
desanollo viable de campos y suponer mayor concunencia en la LICITACIÓN. No obstante, áreas más 

----- -- --- ._-
29 ··con;·( E ."rilr.JC; L<lnVoca •. r:~ 1< ' ''1.' I , '. , • pp. 3 j 4 . . ·"lt::.;· <. ;:l!io 003 del expediente. 
30 Pp. 6- 10. 3tlexc> 5. folio 003 del e <pedicntc. 
JI D1-2 (diciembre 20 11). pp. 58 Y 59. Datos de la. CNH indic:m que 105 J)'---rmisos otorgados en el último año para estudios sísmicos. representan el 

65F de toda la sísmica 2D arlquirida por Peme/( desde los 70·s. 'j el 370% de la símica 3D WAZ adquirida por Pcmcx, p. 7 de: 
1111 ps:J1 ww\\'. iamerjca, .orf!lcnl:m:hivesldocllme.!1t:.lel1~fg)lDl!(¿.!.m:~>jJ.::,gªl'=I!lli:ndta ti Ic-¿O 15/488-~erg jo-pimen I cl·cnh/fi le. 

l: Información al respecto, disponible en: http://www.C1!.h...g\1l>.!!LxI.i!J:~..¡~hll.!QLJci(ln ,uperficíal t\OO().a;,px . http://cnh.l!Oh.m.x!cnih/cnih AS.a.~px y 
hnn:llcnh.eob.ouu docsl,!I"'~ do,.!!mcnt()~(.'ili.~·'-~.Q.ill¿r.!J.Jcl(, . 

'3 Ddhido a que la sal puede ser cstnIcturalml,"lltc compleja. )' a que 111:> ondas sfsmicas viajan a través de ellas a mayores "claciúa 
adyacentes, en estos casos los levantamientos sismicos de superficie arrojan imágenes l>oore:; de las cstructuras subyacen! 
ocasiona IJO considerable margen de error en la cstimación de la presión de poro y otl'llS propicdadt'S de la formación s 
poiCllcialmente ClIt3stroficos para la operación. DT·2 (201 1). pp. 6:!-65. 

54 hup:l{wlVwJl.<;'Q.nl1fa~t li/2Q16102129{1(WjCl.-3t· mcxi.::(\~-p~.~!!n:.\?::.!Q::.?'>..º!!l. 
); http://rond:tl.gob.mxllOI·s.;lZuimicnto-y-tra'nparen i(¡/iiE!. ... 'Seº-!1!.r:Qn!llip..;l!ro!ldª1.g()h.mx/102~~jmi 'lItO- ' -lrans )!lr 
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exten 'as también podrían implicar ventajas a favor de estos agentes económicos, que cuentan con 
mayore. recursos técnicos y económicos. 

Es de esperar que una mayor extensión de la. área: a licitar conlkve el uso de mayores recur O ' para 
comprobar la e i ten ia de hidrocarburo. y explotar [os yacimientos, lo cual podóa generar incentivos 

n lo grande jugadorc~ para formar consorcio ya ociar'e ólo entre ellos . .E! ta COMIS1Ó con idera 
que una situación como ésta podría afectar ensiblemente la concurrencia de empre.as de menor lamaño 
relativo, cuya participación individual no pueda er viable ante lo. elevado requerimiento' fUlancieros 
de la explotación de campo. Adt:más, la asociación entre grandes jugadore también podría implicar 
elevados rie 'gos de coordinación amicompetitiva y de colusión. que podrfan di. minuir la demanda por 
las ár(!l\ contractuale& y eliminar la presión competitiva con la afectación negativa a los ingreso del 
Estado. 

En rela~ión con lo anterior, la SENER identificó un número importante de interesados potcncia[e de lo. 
cuale . aproximadamente once caerían en la categoría de empresa petroleras de gran escala.J6 En las 
dos primeras convocatorias de la Ronda J precalificaron o ha empresas de e. le tipo como Jícitantes 
individuale .. La única empresa de grao escala que participó en con oreío llegó con un socio fi nanciero. 

COlle/u iones sobre eL mecanismo de o. ignoción 

Para el caso de biene múltiples con valore comuo",. dentro de un contexto de íncen idumbre. como en el 
C,t o de !a L!CITACIÓ, , una subasta abierta ascendcllle tiene el mayor potencial para generar la mejores 
condiciones en beneficio del Estado, frente a [a subasta a primer precio en 'obre cerrado?7 

Una suba ·ta abierta ascendente permit . a través d la puja de los po lores, que é tos obtengan información 
obre el a[or común de [os bienes durante el proce:o de licitación ("de cubrimiento de precio "). lo que 

reduce la incertidumbre de los participantes e incentiva la pre enta ión de un número mayor de po ' tores y de 
ofertas más agresivas, reprt::sentativa de [a verdadera valoración que cada uno da al bien. De e:ta manera e 
generan los mayores incentivos a la panicipación de po lores, eficien ia y competencia. En contraste. un 
esquema de sobre cen'ado no permile obtener infolmación obre e l <llar común de lo li ' ir.ado, lo que 
generalmente provoca postore cautelosos y menore.· incentivo a realizar una ofena y por lo tanto una menor 
cantidad de po ' tores.J8 

Por lo anterior, e ta Comisión con idera que la uba ca abierta imultánea ascendente tipo "dock" es la má 
adecuada para licitar bloques múltiples en aguas. omeras, ya que con esta se estaría incentivando una mayor 

'1> Con id~r.lndo producción diaria d~ 1.6 mi llones de b:llTlles. \é:u. : l l\lp:!I~v.rQllll.".com/'lk'Sltr.lp.icrU1l 6lmlJOIlh'··'2..<i!:L(Lh1r!! ·it;plill.!b·oit 
aml-c ... ' ;oOlI'.lIIie,,¡¡q,,074?!lúd Id 

)7 o pru.a des~percibid() para ~ta CO'.IlS ¡Ó~ que la SHCP. en d num.:ral 3 dtl apurtado 3 del documento JllSTIAC,\Cró:-; M ECA. ' fS~1O DE 
ADJlDICA .162'. pp.6 y 7, anexo 3, folio 018 del 'xpcdiente, señaló que la subaMa al prim~r prccioen sobrecen-ado pcmlitt! maAimizar los ingresos 
del Estado cOI.L~iderando qU<' los licifantes tienen un cieno grado de a\e~ión al riesgo y tienen valoracion~ pri\adru. independientes sobre las áreas 
COnlrdCna.tJes: para apoyar lo amenoro ~e cita d dUCllOlClllO lie la,km. Eric y Jnhn Riley, "AS\"IIUnl'lrk AUCli(1llf". Th.: Rcview oí EcononlÍc 
Studic .67.2000. En opinión de e,ta COMISIÓ:-; est' documento no aplicable al caso que nos ocupa)'a que la cita de dicho documento resulla 
incorTCCW pu.:.' é ·ta no es Wl n:!>uhado o cOllel~ iÓll del nuslllo. 1-.'\ prcmi a Je que con 3\er.;i6n al riesgo se rompe eltcorema de equivaknC1a del 
lIlgTeso no sc demul!-rra en el docu01elllo citado, ~ino qUl.' el documento cita trabajos anteriores, de di tintos autores. que mu • trall qué succd,' 
cuando ha} aversión al ri~ go en una ,ubru.ta. 
DI ho, trabajos. uponiendo valores mdl"idual . muestran que III ubasta a !oobre cara lo le permite obt 'ncr más ingfCSos nI suhasl~dor de lo que 
le p mlilíría una SUbasf.¡1 a~ccl1deol' . La Ífllulclón delrá; de dicho re~lIltado e tú en quc. al ~cr ,,(henos al riego. los pujantl! tendrían una mayor /1 
uti lidad marginal en caso de no ganar el bIen, lo que implica mayor agresl i<Ld en puja, que di caso de neutralidad ulrie'go. 

I n.'SpCCIO. in luso esos documentos y r ultados no tienen s~'tl\ido en la suba la en comento. pues 10005 e b¡c;an ~-n el 5Upllc5t • \ alore 
IIldi\ iduu le,. el cual no aplica para nut!stro Cll.W pues t"1ol.1me hahlarnlo de . uhastas de va l res comunt'S o afili:ldos en los que. 
Maskln y Riley planlea. aplica ell orema th: • l iI¡,'rom y Wcl-cr. 

\ 

Tal compol1.amicmo se relaciona con la "maldkión del gan:tdor", qllt: amdu .: a la . ot>rc\'aloración dd bien uhastado <;l 
compilen por bienes múltiples de valor COmÚll. Para e\itM lo :lOterll'r. l~ poSlOre. ,un por lo general menos agre\ ivos. lo q~\: . 
rncnOr\:5 a los e pcrados. _~.\.:. 
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concbencia a la licitación con lo que "e lograría maximizar los ingresos del Estado. Lo anlerior. toma en 
cuenta lo~ bajos precios de los hidrocarburos y altos requerimientos de jnver. ión e incertidumbre derivada d" 
las probabilidades de éxitO ge()lógi~o y de las condiciones de los mercados internaciones de hidrocarburos y, 
dado que es~e tipo '~;e sUGa t:! ~ co,:;:",te de ronda~ múltiple, en la que el subastador anuncia los precios dp. 
cada bien licitado y los postore revelc:ln. a través de pujas para cada uno, si tienen interés al precio anunciado 
y los precio:.; aumentan cuando existe más de un interesado y la uba ta termina cuando queda un solo 
interesado en la puja para cada bien . Ahora bien, dicho mecanismo podría ser relativamente proclive á la 
colu~ión, ya que la revelación de las posLUras favorece las señales en precio. esto se puede resolver con el 
anonímato tamo de las posturas en general como de las postura provisionale ganadoras. lo que contrarresta 
las ppsibilidades de colusión. 39 

ConSideraciones sobre asimetrías 

Para proteger y promover la competencia en las lici taciones, e ta COMrS)Ó~ debe considerar tanto los 
elementos que pennitan una mayor concurrencia, como aquéllos que prevengan conductas coordinadas que 
afecten los resultados en detrimento de la maximización de ingre os del Estado, que se relacionen directa o 
indirectamente con el mecanismo de asignación. 

La información disponible indica que PEMEX no se encontraría en posición de ventaja significativa,40 ya que 
los agente' económicos participantes en la licitación pueden allegarse de información de mayor calidad. No 
ob ·tante, para asegurar una explotación viable, e con, idera conveniente que los duetos y otra infraestructura 
para fonducir y entregar lo hidrocarburo ea de acceso abierto, y con precios del acceso y otros ténninos y 
condIcione regulados, en los lugares y condiciones que ean técnicamente viables. 

Con relación a la asimetría entre agente económicos intert!sados, la formación en grupos entre empre as 
petroleras de gran tamaño podría coadyuvar a aumentar la. posibilidade de que las áreas contractuales sean 
explotadas. Sin embargo, esto podría elevar los rie gos de colusión en detrimento de los ingresos del Estado 
y dis¡ninuir las po ibil ¡dades de participación de empresa que no se encuentren entre las que po. een más 
recursos y experiencia en la exploración y extracción de hidrocarburos. dado los impOltantes montos de 
recursos que requiere el desarrollo productivo de las áreas contractuales, y po iblemente la adquisición y 
aprovechamiento de estudio sL micos más completo y preci o '. 

En razón de lo anterior, se considera nece ario in luir en las B ASES la definición de "Compaíiía petrolera de 
gran escala", y señalar que no será posible la formación de con 'oreíos y asociación en participación que 
incluyan a más de una de esas empre a . Esta medida. aunada a la prohibición de que una misma compañía, 
o algllna otra empresa que forme parte del mi. mo grupo de interés económico presente posturas por un mismo 
bloque, ya sea directa o indirectamente en lo individual o a través de consorcios, permitirán prevenir de 
manera efectiva conductas que generen efectos dañinos a la competencia y contribuirán al logro de los 
objetivos de la LICITACIÓN. 

Por lo del1l,:¡, la r~ 'f ;; ':'~ r;, i'leid" rr r. 1 ~('t(\ (l. que el fllccanisrno de adj udicac i6n debe tener como eje. rect0r~:,: 

a) sencillez. transpru >ncm, máXIma puOl1cidad e igualdad; b) garantizar la competencia; y c) maximizar lOS 

lngre os para el Estado. Estos principios deben prevalecer a lo largo del proceso licitatorio. . 

Otros aspectos del mecanismo 

El ~ículo 12 de la LlSH establece que en lo contratos de producción compartida, el Estado M~xicano 
reciblrá contraprestaciones integradas por: j) tina cuota contractual por la fase de exploraci . ' , s, y 

39 Véase Cramlon, Peter (2007). 

40 hupJlcnh.gob.mxCdocslDT23ecnologia.pdf 
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iii) un porcentaje de la utilidad operativa:~1 Lo. primeros dos concepto. 'e calculan atendiendo a la 
metodología y los parámetros establecido en el ordenamiento de referencia:u El tercero, que corresponde a 
la proporción de recursos que recibe el E tado como porcentaje de participación en la utilidad operativa de 
cada área contractual. e determina a través del proceso de LICITACIÓN. 

Por otro lado. el cuarLO párrafo del artfculo 26 de la LISH señala que la SHCP "podrá optar por incluir en 
cualquier Contrato cualquiera de las Contraprestaciones señaladas en esta Le. o una combinación de las 
mi!>'mas .• 

A continuación se pre 'eotan las consideraciones en materia de competencia sobre estos aspectos del 
mecanismo de adjudicación, 

a. Criterio de adjudicación. El ganador de) contrato de cada área será el participante que haya pre. entado 
la propuesta económica que contenga el Valor Ponderado de la Oferta ("VPO") más elevado. El VPO 'e 
calculará hasta el tercer decimal y no se aceptarán valores iguales o superiore a 100% para la participación 
del Estado en la utilidad operativa.4.> 

El VPO re ulta del porcemaje de Participación diE tado en la utilidad operativa ("PDE") que cada 
licitante oferte por área al que e le sumará un Factor por la Inver ión Adicional ("F _lNV '), que se aplicará 
si los licitante ' deciden incluir este concepto en sus propuestas.44 El VPO . e calculará con la siguiente 
fórmula:45 

VPO=PDE+f(s.72 x ~~~)+2.261X F_1NV 

El valor del PDE se expresará a dos dígilo ' y dos decimales. El F _INV . erá una "variable discreta" que 
. ólo podrá Hdoptar uno de [re valores: i) 1.5 (uno punto cinco) en ca o de que el licitante adquiera 
compromi o de inversión adicional igual a las unidade. de trabajo equivalentes a do pozos 
exploratorio ;46 ii) 1 (uno) para un compromio de inver ión adicional igual a las unidade de trabajo 
equivalentes a un pozo exploratorio; y iii) O (cero) 'i no se ofrece inversión adicional. 

De acuerdo con lo manife 'tado por la SHCP, en la definición del componente de inversión adicional se 
consideró "el efecro que la ejecud6n are/erada de las inversiones tieILe en el beneficio del proyeCTO para 
el Estado" en virtud de que "incentiva la aceleraci6n de tafase de desarrollo. ya que el contratista tiene 
incentivos a reali:;,ar ulla inversi61/ rentable que tenga impacto en la productividad. EH otras palabras, 
para ma.ximizar la renta petrolera importa tanto el monto que se captura por barril como la cantidad de 

'1 La utilidad opcrntiva re ulla dl' disminuir ni valor conlraclu:u de los hidrocarburo:, las regaifas ~fectivamcnle pagadas por el contratista y la 
contraprestación que com:spond..: a la recuperación de costos deteJminada de confonnidad con el articulo 16 de In LlSH. 

J) La cuota por exploración es: "pesos mexicanos por kilómclro .uadrado'·. apliCllblc a la pane del áR'a COnlractual que no cuente con un plan de 
desarrollo aprobado por la CNH. establecida en el artículo 23 de la USH. Las regalías se determinan por tipo de hidrocarburo (pelr6I00. gas naturnl 
asociado y no asociado condensados). Los valores. porccmajes) fórmulas respectivas se encuentran '11 el anfculo 24 de la U SH. 

J3 La SHCP indicó que c.~ta COlldi ión tiene el ti n de evitar propuestas que lleven a proyectos que no sea factible ejecutar. Véase numeral 4 del 
documento Jl'sm1Ct.('(Ól\ YlECA'\1 ~tO DE AUlUDICAC10!'l . pp. 8. Anexo 3. folio 018 del expedieme. 

"" De acuerdo con lo indicado por la SHCP. la función para el componente de in\'crsi6n s dclt.'TlJlin6 considerando "el efecto que la ejecuci6n 
arelerotÚl de las ÍI¡verlimll'S liflll! en el belleficio del ¡UO.\'I'CIO poro /'1 Estado. El !tlclordrl compramim de inversión riene eOl/lo obje¡il'o comparar 
de formn llOl1UJgltlea am"m variables de adjwJiracíón 1'11 ¡¿m¡;llos d~l beneficio espurulo pOI el Estado". V61se mlme.ral 4 del documento 
JUSTIFICACiÓN \IECA\ISMO DE ADJt ·DICACJÓ:,\. pp. 8, Anexo 3. falto 01 del exp.:diente . 

• j Anexo 1 de oficio o. J-l9 · B 215. por mt!dio del cual la SHCP comunicó a b SF .. WR las condicioo's económica. respcct 
y las variables de adjudIcación qlle deherán empkarse en el proc.:so de licitación de l~~ quin e árcns contraclUales e I 
parte de la Co'wOC \ tORJA. que fOlll13D parte del Ane o 1. folio 003 dd cxp.:dieJlle . 

.'fi Se trata del eqUIvalente a pozos c,plorntorios dural1lc el Penodo de E'ploración con las ~pecilicacionc¡¡ Cl.tablecidl1 
del área rc'(lCCllva. "& 
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b~rriles producidos".47 Asimismo, señaló que e&te faclor liene como objetivo "comparar de forma 
ht mOgénea ambas variahles de adjudicación en términos del. beneficio esperado por el' Estado".48 

E . caso de CITipate el ganador s·~rá el pfJ1icipanle que ofrezC'a el mayor pago en efcctlv0.49 Si el empate 
pei':,isle para ck'termillar "' ! !l.::tticipante ganador se utili7ará el método de insaculación, sin perjuicio de 
pagar la cifra que resulte del primer criterio de desempate. 

Esta COMISIÓN con idera que incluir en el criterio de adjudicación componentes adicionales al valor que 
los participante e tán di pue to a pagar por obtener el objeto de la LICITACIÓN podría distorsionar la 
competencia por obtener los contratos. Esto es así porque tales componentes, incluso los binarios o 
discretos sobre compromisos de inversión, tienden a desviar los incentivos de reflejar el verdadero valor 
que los Iicitantes están di. pue"tos a pagar por obtener la área,', Jo que podría conllevar a una reducción 
del esfuerzo para extraer los hidrocarburos con mayor rapidez. 

b. Precios de reserva. De conformidad con el al1ículo 26, segundo párrafo, de la LISH la SHCP establecerá 
los alores mínimos que serán aceptables para el Estado re pecto a cualquiera de la vruiables de 
adjudicación (' precios de reserva"). La SHCP fijará valores mínimo ' para las variables de adjudicación 
con antelación a la apertura de las posturas y los dará a conocer dentro del proceso de la LrCITAC1Ó . 
Sobre la revelación de los precios de reserva, dicha autoridad considera que anle un entorno de precios 
bajos de lenta recuperación y de incertidumbre sobre la ' condi iones técnicas de cada área, revelar el 
precio de reserva pem1itiría "dar mayor certidumbre a los participan/es respecto de las condiciones 
fiscales aceptables de fonna que puedan realizar /lira evaluación adecuada para presentar posturas 
vfables."SO 

Al respecto. esta COMISIÓ considera que revelar dicho ' precio facilicaría el intercambio de infom1ación 
y eliminaría los incentivos para di eñar ofertas má competitivas. En estas circunstancias, para prevenir 
actos, acuerdos o negociaciones entre participantes que tengan el objeto o efecto de establecer, concertar 
o coordinar posturas o la abstención en la LICITAC1Ó ,e incentivar propue la que redunden en mejores 
condicione para el Estado, esta autoridad considera necesario que los valore mínimos se mantengan en 
se crecía durante todo el proceso. 

B. CRITERIOS DE PRECALIFICACIÓN 

De conformidad con el artículo 23 de la LH, los int.eresado en pre, entar propuestas en los proce os de 
licitación para la adjudicación de contratos para exploración y extracción deberán cumplir con los criterio 
de precal¡'ficación respecto de los elementos técnicos, financieros, de ejecución y experiencia, en los términos 
señalado en los lineamientos que al efecto establezca la SE!'o:ER. Asimismo, de acuerdo con lo establecido en 
el arlículo 38 del RLH, en correlación con la fracción ID del arte ulo 35 de ese mismo ordenamiento, las 
bases de licitaci6r. para adjudicar e os contratos deberán prever, entre otros elementos, el proceso de 
precalificación y los Lineamientos Técnico . La fracción TI del artículo 37 del RLH señala que los 
Lil1ea:ni ('.1 ~t):-. Tú:n::::vs se integr&n t:ntre otro, con lo, requis itos pal a ",-reditar los criterios de 
precalificación señalados en el artículo 23 de la LB. 

., Numeral 4 del documento JUSTIFTCACJÓ~ M ¡;CA1<:1 \10 UF. AOJUDI,,\CIÓ)./. pp. 8 Y 9 , Anexo J. folio 0 18 del \l¡¡pediente. Oc lo señalado por la 
S[~CP se desprende que el F _ INV serIa relevarte cuando la información geológica y pros¡x:cliva dispooibk no sea suficiente. para dcte~inar con 
precisión las actividades d CAploración y CAtracción a realizar. En contraparte. señala que casos en los cuaks es claro elt,po de nClIvtdad que 
requiere realizarse. UI1 compromiso de i1l\'crsión adicional no tendría un valor signifícati~o. ~ :'>. 

J!l F td , ;h , ucnte: em. ~ '-¡:, • ' 
09 Para ello, cada uno de los panicipaníes que haya empatado cntregará, dentro de los veinte minutos siguientes a que se decl , ~áte .~,n 'SOl;l~ 

CClTado que cOlltenga su oferta de pago en dcctÍ\o en dólares de los Estados Unidos de América, incluyendo centavos. \ .f\um'&al·4-:?e'r; 
documento J USTlACAcrÓ'l MECANISMO DE ADIlIDICACIÓ:>!, pp. ,Anexo 3 , folio 0 18 del cxpedí nte. J' ~i\: ".. '< ',1' 

~ Re puesta al requerimiento de infom13ción. folio 0016 dd expediente. -. ' : ~, .!" 
14 :;1J'n.:;·.?~ . ~ .. ~ . ~ ... 
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Para e "k'l LICITACiÓN, en las BASES se considera que todo. los intere ados.51 ya sea que:e trate de un licitante 
indívidú~l, o de un conjunto que participe como un 010 .Iicitante (o licitante agrupado52

) bajo la figura de 
a ociación en participación53 o de consorcio 5-1 deberán cumplir con la etapa de precalificación para recibir la 
constancia re pectiva.55 Lo" Iicitantes agrupados contarán con un operador'6 que deberá ten r por lo m nos 
una terCcra parte de la participación económica en el Con oreio o A. ociación en Participación, y entre sus 
miembros podrán incluir socios financieros. Lo imere ados comarán con un plazo para. olicitar autorización 
para incorporar socio financiero no precalificado ' previamente y para modificar "U estructura para 
participar en la LlCITAC1Ó¡ . 

De acuerdo con el numeral 12.1 de la BASES. un mismo interesado podrá participar como licitante individual 
y/o como parte de uno o má. consorcios o a ociacione, iempre que no se integre a más de cuatro licitante .57 

Lo anterior, con el fin de facilitar que se concrete lm mayor número de oferente. por bloque, ya que ello 
facilita que si una cierta área e. atractiva para un conjunto de agentes. pero otra ólo lo e para uno de los 
integrantes, éste último pueda buscar asocim:e con otro para licitar por dicha área, o incluso pueda pujar por 
la misma de manera individual. 

Se con idera que para el ca o de la LlCITACIÓ;\f. facilitar que un mi mo inten~tado pueda participar en lo 
individual y/o con uno o más licitante agrupados para ofertar por distintos bloques puede facilitar la 
concurrencia y, por tanto. puede er favorables p' ra la competencia iempre y cuando se implementen 
mecani mos efectivo para evitar la colusión y el ¡nt rcambio indebido de información como los seí'ialados 
en el análisi de asimetría ' de la sección A.2 de e ·te oficio, en panicular la formación de con oreío o 
a ociaci6n en panicipación entre empresa grande'. 

El e tablecimiento d 1 límite para que un mi 'mo intere5ado (individual o agrupado) no fonne parte de má 
d CUéllIO li ¡lanle podría ser una medida adecu.ada par, prevenir acto de colu Ión y el intercambio de 
información. Sin embargo, esta medida no . e con:idera nece 'aría para las empre'a de menor tamaii.o, ya que 
sus propla capacidades, las caracterÍ. ticas de la industria y del mcrcado la lleva a enfocarse en las 
oporlunidade: que les resulten más atractivas. 

~l Oc acuerdo con las BJ\: ES: i} un intc~nt.lo es una compañí:t. COI orcio o asociación en p:uticipa Ión que tiene illh:res en panicipar en IJ 
LICITACiÓN,)' ii) una compañia puede s('r ualquicr emp~a produCliva LI!!I &tado. sociedaLl. corpora IÓn, fideicomiso. sociedad por accion",. 
asOCiación no corporativa., o cualqUier Olfa análoga de naturaleza mercanti l con~lItuida conforme a I:c. leyes del pa(s dI! orig n. pp. 10 Y 11. An,'xo 
3. folio 003 del expediente. 

<1 El Licitante Agmpado se defme como el " COl/sorcio o AsodacícnJ en Ptmici/mdóll q//(' pre{'aliftca bajo al Ull{J de dichas 1I/l')(lalidatles pam 
pal1icipar en la Ucitarióll y que pOSlí'liol1/1í'f1le I'resenlll 1/1U1 Propuesta conJamre (/ los reqllisilOS ufobl(círlos el! las 8" ('s". pp. 11. An o J. 
folio 003 del e.'pedientt:. 
En las B \ E (; define como; 'ldlm o más Camperliías qlle tlOl1iciptm de !omm conjlln/(l en la Uci/(/ción. )'0 ua que IImgmr c('lebrado o que se 
obliglll'n o celebrar un o<"Ul'rdo de asac;ocwfI en IXlrficipacitm conforme o lo legislación mexicana. en coso de ~slll((/r ga/rm/om su Propue 1(1. 
En rodas los casos. quien sen el tllociwrte. con/Omll' (J In 'ormalr.'idml Aplicablt-. deberá ser el Operador en el Contro;o". Pp. 9. An\!] o 3, folio 
003 del expedknu:. 

,.. Definido en Ia.s B.I\SES como; "[d)os o /luí.! Compañfos que particífmfl de formo CQtljll11l0 en la Lidraci61l. sil! que para ello requieran constituir 
,l/U! nul'l'(1 p('rsofl(/ jurídim de conJol1l1idtul rOIl 1(1 NO,.,IInlil·illod Aplicnhlí'''. pp. 10. Anol'tO 3. folio 003 del eAp :<lient\:o 

~ La Precalifieaci6n es la etapa en la que e analiza y evalúa la CJ periencia} capacidades técnicas, dI! ejecuc.ón. fmancietas y legales de cada 
Interesado en la LlCrT'ACIÓN cOllforme al procedimknto tablccidu en las Ba C&. a fin de emitir la COIl. tancia com:spondicolc. 

SI' Compañia responS;lolc de dIrigir. a umir la repro!bentncióu. el Iidcr:17go ) la conducción dI! la cjecución del Plan de Desarrollo I,am In ex¡r .. cciÓn 
de los hidrocarburos. pI\,", ISla en el 10 i. o B del artículo 32 de: la USH. Pp. I1 } 12, Anexo 3. folio 003 del ~, pedicme. 

j1 La SE 'ER señaló qu~ \!Sta nu:dida considem la. camelen lieas de lo~ pl'O:rCC¡O~ y las (elevadas) inversiones requeridas" JfJJ:;J, 
copacidod (/{{lIúllislrtllira" dI! las l:ffipresas pam negociar en 101. con,"on::i()~ . E.,,,, di po ición y la =triccióu de imp.!{lir la p:ll!i¡~ínad!l'lI 
que habiendo recibido ndjudicaci6n como s!!gundo lugar no hubicmn fIrmado controlO para otm Área Contractual Jl'.li:¡¡1 ¡¡ 
misrnas. parecen e lar en ominad.!., a prc\-cJlIr condu laS cspecuLlli\ as de los IicitanlL.'S (\·ér.se l\,'Spu.:;,tll al numclj! ~ 

requerimiento dt: inronnación. folio O 15 del e pcdiente). ," 
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Por otro lado, las formas para acreditar los reqllisiw~ legales y financieros indicados tamo en los in.cisos 10.1, 
10.5 10.7 Y 10.9 de las BASES, cumo en lo ' documento proporcionados por la Sr:NER sobre los criterios de 
precalificación que prvp~ne,58 cOIrespl:nden a lo ') guc nornlaln:cntc se utilizan en proceso de llcitaci6n, y en 
sí mi mo D0 implican ~ · m-cl·a. 1) ;mpedimentos paro. p:1rlici~aí en la l!CiTACÓN. ¡\uemás, la posibilidad de 
utilizar las ~aljficacio(}t;~ obtenidas por los ¡ntere adu en las lic itaciones de la Ronda 1 para la Ronda 2.1 
señaladas en los numerale 10.6 Y 10.8 de la BASES facilita la concurrencia y la eficiencia en e. te proceso 
de adjudicación 

Criterios de Evaluación de Experiencia V Capacidades Técnica v de Ejecución.59 

CRITERIOS flE E ,\f.UACJÓN DH EXPERiENCIA y Ct\P,\CTDADES TÉCNICA . y DE EJECUCIÓN DEL OPERADOR. 

1) Deberá demostrar que cuenta t:On experiencia acreditable como Operador en el periodo 2011-2015, sin perjuicio 
de que el proyecto haya iniciado antes o terminado dentro de este periodo: 

a) Por Lo menos en tres proyeClos de exploraciótl y/o extracción de hidrocarburos. o, 

b) Inversiolles de capital en proyectos de exploración y/o e..t1racción de hidrocarburos que en cOI/juma sumen 
por lo menos mi/mil/olles de dólares: 

DOCUMENTOS CON WS QUE ACREDITARÁ LA EXPERTENCLJ\. y CAPAC/DAJ)/JS TÉC 'leAS y DE EJECUCIÓN: 

(a) Copia de contratos. títulos de cOllcesióll. O copia de carátul(Js (induyendo hoja de firmas) de contratos de 
exploración y/o ex/racción de hidrocarburos (sin considerar contratos de servicios): o cartas emitidas por las 
Oltloridades admini tradoras de dichos contrato o ,(tillos. <¡ue deml/estren la experiencia requerida ( ... ) 

lb) (. .. ) la forma lO-K o 20-F registrada ante la Securities alUi Exchange Commission, o la forma equivalente 
regi:ltrada afile in ·ritucinne;¡·/zomúlogas con las que se acrediten las inversiones de capital requeridas; o ( . .. ) 
estados financieros auditados por l/na fimU/ independiente de auditores especializados debidamente 
cel1iJicada (1 registrada para realizar dichas actividades cOllfonne a las leyes del país de origen, lIIediame la 
que SUSlenten inversiones en exploración y/o extracción de hidrocarburos ( . .. ) 

2) beberá demostrar haber sido Operador o socio en proyectos en aguas someras y/o aguas profundas. 

Deberá haber sido el Operador en por lo me/lOs /1ft proyecrn de exploración y/o extracción de hidrocarburos en 
q.guas someras y/o aguas profundas o haber participado eOll/o socio en por lo menos dos proyenos de exploración 
y/o extracción de hidrocarburos aguas someros ylo aguas profundas. en los últimos cillco alios. y 

Documentos que deberán integrarse: 

Copia de contratos, titalos de concesión o copia de carátulas (incll/yendo I/ojas de .finnas) de contratos de 
I!xp{orfJc;t5, y ext!', .ci.;ón t:e :,i,!mcurbU/lJs eli (¡guas "':'II' · ... OS ylo , ;gIW .\ 1" ' ~~'¡ndus (.\:.'1. considerar c;.-'Iltratos ¿e 
sen'icios); o cartas eMitidas por la~ aUloridades admil'isrrru!oras de dicllos cOlllratos o tít/llos que demuestren la 
experiencia requerida (. .. ) 

:iiI CRrFEJlIOS DE PRECALlFlC\CIÓN P,IR.~ HII'ROCESO VE Llcrr¡\cIOl.¡ DE CO.~TRATOS PARA LA EXPWRAClON y EXTRAccrON DE HlDROC. 

OMF.n.·,S. PRIMERA CONVOCA TORIA DC LA RONDA 2",) "CRlTEJlfOS OH PRECMJf10.nÓ.\ PARA El PROCESO DI:; L1oTAnoN D 

LA ExPWRA('f('JN y ExTRACCiÓN DE HIVIIOCA/t8UROS f:.N AGUAS SOMER-1S·PRIMER.' COf,1:0C TORI.4- DE LA ROND.4. 2'". 
cllpe¡diernc. 

59 CRrfEflJOS DE PRECHJFlCAClÓN PARA El. PROCESO DE UcrrACJóN DI: COl>7"R-ITOS PAR.ll.4 EXPL.ORAClÓN 1" EXTRACClÓ,\' DEIfI 

S0.l1ER4S. PRIMERA COVI'OCATOR1A DE: 1_4. ROND.l:?", pp.! a J, folio 0003 del c\pt.'dicntc. 
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CRITERiOS DE E 'AL u/t eJ6N FINA NCIb'&\ (indi tintamente respecto de lo previsto en el numerall o numera) 2)60 

1) Deberá demostrar que tiene: 

1.1 Activos torales con un valoc de por lo menos JO mil millones de dólares, y 

1.2 Ulla calificación crediticia de grado de i/ll'ersióll. Lo amenor, según Fitcl¡ Ratin8.)~ Moody 's Inveslors 
Sen'ice, O Standard &. Poor Ratillg Sen'ice , o 

D OCUME 1'0 PARA ACREDlFARÁ LA CrlPAClDAD T:'l 'ANCIERA: 

l . } (a) ( . .. ) la fomUl IO-K o 20-F ¡-egistrada ame la Securities and E:tcl/GI/ge Commission. o de la forma 
equil'aleme registrada ame institl/ciones homólogas COn (as que se acrediten los activos fotales indicados; o 

(h) Presentar estados fil/anciero . atiditados por una firma independiente de audilores especiali(Ados 
debidamente certificada o registrada para reuli;:¡Jr dicJ/(/s actú'idades conforme a Las leyes del país de origen .. 
Los estados fina1lcieros deberál/ slIstelltar los ocli\'Os toraLes il/dicadns. ( ... ) 

1.2 El documento de calificación crediticia deberá ser de fecha 20/5 () 2016, emitido por clIalquiera de las 
siglliellles empresas califiradoms: Fitcl¡ Rarillgs. Moody's lm'eslors Sen'ice o Standard & Poors Rating 
Servjces. Solamcme se acepUlrtÍll docllmellfos de calificación crediticia e1l1iridos por las oficinas de las 
mencionadas califimdoras IIbiC(ldas en llls ciudatle de Nuera York. Estados Unidos de América: Lorulres, 
Reino Unido; ParEs. Francia: Toral/lo. Cal!adá O de cualquier ciudad ell México ( ... ). 

2) Deberán demostrar que tienen un capimJ contable suficiente. 

Demostrar /lIL capital ('omable de al menos milmilfol1es de dólares. 

Documentos que deberán integrarse 

a ) ( ... ) La fonna IO-K o 20-F registrada olIfe la SecuIÍlies and Exc!wf/ge Com/ll issiof/. o la forma eqllivaleme 
regi trada ante instituciones homólogas eDil [as (lue e acredite el capilOl contable indicado (el! caso de que 
lafomw IO-K o 20-F cOlllclIgal/ la infonl/ación de los informes al/llales ( ... ); o 

(b) (... eSTados financieros, certificados por lI//{/ firma independiente de al/dilores especializados debidamenTe 
certificada o registrada para realizar dichas actil'idades confonlll! a las leyes del país de origell. Los estados 
finaTlcieros deberán sustelltar el capital cOl/table indicado ( . .. ). 

Si el Operador tia cumple COIl el criterio fina/lciero previsto en I()~ incisos 1 o 2 (. .. ) podrá participar en 1111 

Con ardo o Asociación el/ Participación. demoSTrando por lo mella l/I/ capim[ cOlI/able de 600 millol/es de 
dólares. Lo al/terior, 'l/jeto a que tus 011'0.1' miembros deL COllSorcio (1 Asociacióll en Participación demuestren un 

capital contable agregado de por lo mellos 400 millones de dólares. 161 J 

[ SEG RIDAD I NDUSTRIAL y MEDIO A:'W1E fE]62 

Deberá demostrar que tiene experiencia en temas tle seguridad industrial y protección ambiental durante los 
últlmos cinco años, 

60 CRrrooos DE PRECAUFICACIÓ.V PAR-i EL PROCl:SO D1:.lJcrrAC/6N DE rO,\;TR.,.,ros PARA L~ EXPWR.KIÓN y EX111ACCIÓN DE/IIDlI 

SO.I/ERAS. PlIl,\/E&\ CO,WOC:ATORIA VI:; LA RONDA r. ppA y 5. folio 0003 del CJ(pcdi~111t: . 

(,1 P-.lrn demostrdl' lo anl.:rior dclx-r.m prc:;<!fllar lo, docllmt:ntos s.:ñawdv$ en Jo, el numcrdl 2 oc los criterio.> de e\ aluación 
~! CRITERIOS DC PRcn UF/CA ClÓ.v PARA FL PROCESO DI:. J..¡crmC¡Oill 06 WS Ca.\TRr1 rO) PARA LA EXPWRACIÓV y EXTR.KCI 

ACU'IS SOMERAS-PRIMERA COÁ,\'OO ITORH DE úl RO.vDA 2", sección 1. numeral ' . follo 003. Anexo 1, de) expe(ficmc. 
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D~berá contar CO'¡ experiencia en la implementación y ()pera~::ÓIl de sistel1lG_ de gesti6n de seguridad industrial, 
segllridad operativa y de pr.r>tección Ollll>Ílmfal en illS¡c;!aciolles o proyectos d8 e"p[oración y/o extracción de 
hidrocarburos en aguas som.eras )/0 aguas profundas. 

p '.,'1 {!ste (. .. ) pUf!W (.,.) el i .ferc.,ado aeberá acon¡;;a;;.1r c.!; ·t~filaciol!es t,,~l/icas, aUc::tona, . inspecciOilP S o 
dicra¡;¡elles. rales ::':Hno los (j. t. ::.<] menciollall a cOllliw(Qción d!!fonnG ::mmcil1tíva .v no limitativa: OHSAS 1800¡ 
(para seguridad en general y que COI/ iclera certificación externa); ISO 14001 (para ambieJUe en general >, que 
c;onsidera certificación extema), API RP 75 (para seguridad costa fuera; éSTa 110 ('lienta con requerimiemo de 
certificación). Código IGS (Código illternacional de gestión de la seg/lridad. aplica a plataformas móviles y 
Clutoelel'ables) o en Sil caso l/l/a opinión emitida en 2015 por alguna empresa imernacional especia/hada. la cual 
indique que el sistema de gestión de seguridad industrial y protección ambiemal se ajusta a prácticas 
intemacionales para operaciones en proyectos de exploraciólI y/o extracción de hidrocarburos en agllas someras 
y/o aguas profu1ldas. 

Por otro lado, en el numeral 10.9 de la. BASES se advierte que los requisito de capacidad para el Operador 
"deberán ser cumplidos de fonna individual por cada Interesado o, en su caso, por aquel que sea designado 
como Operador en un Consorcio o Asociación en Participación, ya que estos requisitos no podrán ser 
cumplidos de numera conjunta ( ... )". El operador que participe de forma individual o a través de consorcio 
o asociación en participación podrá acreditar que cumple con las capacidades por sí mismo o a través de 
alguna filial o controladora en última instancia.63 . 

El mismo numeral señala que los requIsItos de capacidad financiera deberán ser cumplidos de forma 
individual por cada interesado o, en su caso, de manera conjunta por los integrantes del consorcio o asociación 
en panicipación. A imismo, indica que el iolere. ado podnl. acreditar que cumple con las capacidades 
financieras requeridas por sí mi 010, o a travé de alguna filial o controladora en última in tancia.(H 

Los criterios de precalificación también incluyen requisitos respecto de la procedencia de recursos 
financ~eros, de docum ntaci6n legal yel mento técnico" financiero , de ejecución y de experiencia a que 
hace referencia el artículo 23 de la LH. 

En lo general, los criterios considerados de precalificación incluyen elementos que no afectan 
significativamente la concurrencia en la L1CITACIÓ;"¡ o que son neutrales al proceso de competencia. 

c. REGLAS PARA EVlTAR COLUSIÓN Y OTRAS CONDUCTAS A~TlCOMPETITIVAS 

Para preservar las condicione::; de competencia económica en la precalificación y adjudicación, es importante 
que se consideren reglas en la :CASES que eviten los canales de comunicación entre los Iicilantes. pues de 
otra forma se podría!) generar acto co!:l :vo. en detr:;nentc j;:- I :! ~ürr.¡Jetf.r:cia en el proceso licitatorio. Para 
~llo, esta COMISIÓN conSIdera m- _~s;.:ri0 lo siguiente: 

l . D¡,da lJ. ~ilu..,.cióh de los IU<:>rc:!do ' imemacionaltb de hirlrocarbums en el cono y mediano plazos, aunada 
a las cIrcunstancias de incertidumbre en las que por lo general se toman las decisiones de inversión para 

/ la exploración y extracción de e os productos, e e tima conveniente que los interesados puedan 

,; 
63 En caso de acreditar los requi itos a través de alguna filia! o controladora en última instancia delx.-rá acreditar dicha relación con el interesado 

mediaJ)le: (i) los últimos registros de accionistas acompai\ados por una ccnificaci6n l'milida por el funcionario facultado para tal ll.SéI ' la 
nonnatividad y pollticas del Interesado. tales como: el Presidente del Consejo de Administrnción. el Administrador único, 
medi.1't,te documento públicos como las Fonna~ IOK o 20F donde aparezca una relación de las minies del grupo corpora 
cor;npanfas eXlnlnjeras. la relaci6n entre ellntcrcsndll y su., Filiales podrá acreditarse mcdi~ntc documenl1lción equivalente. 

6' En caso de acreditar los requ.isitos a través de alguna filial o controladord en última in<;t:mcin. deberá acredil1lr dicha relaci~ e 
mediante lo:> documentos señalados en el pie de pá¡dna ilJlterior. '" 
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presentar oferta' a travé de di tintos licitantes agrupados: e lo es, a travé de diferente a ociaciones en 
participación y con.:orcio . . ya que ello podría gen far una mayor concurrencia. Lo anterior ie:mpre que 
cada licitante agrupado no i,ncluya más de una ompañía petrolera de gran tamaño, y que lo licítantes 
ro presenten de forma directa o indirecta, más de una propuesta por área contractual, esto último, tal y 
como se e lablece en el numeral 17. 1, inciso c) de la BASES.65 

2 . La regla de no presentar má de una propue la para cada área contractual establecida eo el numeral 17.1 
inciso c) de la ' BASES no previene re pecto de la participación indirecta de fuentes de financiamiento 
tale como fondo de inversión. Con el propósito de evitar que e re tipo de participantes lleguen a tener 
controlo influencia en las propue, tas y deci ione' de di tintos licitante agrupado, facilitando coo ello 
el mtercambio amicompetili o de mformación, se con ídem necesario para la protección y promoción 
del proce o de competencia y libre concurrencia, establecer un " Protocolo de Comunicación" con el 
prop6. ito de que dicho participantes guarden conJidencialidad y e a cgure u participaci6n como 
meros inversioni ta pa, ¡vos. 

3. Soli 'ita r a lodos los participante que pre 'emen declaracione. bajo prote tao en el emido de que la 
propuesta ha ido elaborada y pre entada de forma independiente y in ningún tipo de coordinación con 
otro licitante. Ane o al presente oficio se encuentra un modelo de declaración de no colusión en la 
presentación de propuestas. aplicable a la licitación. 

4. Mantenere1 numeral 4.1 inciso d) de la B SES, que e table 'e que no podrán participar en la LiCITACIÓ¡ 
los intere ados que tengan relacione ' entre -í por participación cnlzada de funcionarios clave.'. o de 
accionista o socios comunes que ejerzan el controlo una influencia corporativa de forma directa o 
indirecta en dichos licitantes . 

S. Proteger la ecrecía de l precio de res rva ame:' y durante el proceso de la LiCITACIÓ)/. 

D. CONSIDERACIO::\ES ADlCIONALE P RA FOMENTARLA CmlPETE CL<\. 

Finalmente, se recomienda eñalar que de acuerdo con el artículo 71 de la LFCE, cualquier indicio de 
exi tencia de práctica<; monopólica en la licilacione que e realicen conforme a la LH es causa objetiva 
para iniciar una investigación en lo: términos previ tos en el propio ordenamiento. 

Por lo antes expue 10. fundado. el Pleno de la COMISIÓl : 

IV. RESUEL E 

ÚNICO. La incorporación de I~ medida 'cñaladá en la presenle resolución e tá encaminada a proteger y 
promover la competencia y la libre concurrencia en la L1ClTACJÓ 

• 

q---------
6~ En el numera. 17,1, incl ) de las B,\m . e inclu)e cntre.las cuusaks de dcsechamiento dI: proput:Slas. que "un Uciumle prt'semt' /11.1 de UtW 

Pr(>put'sla paro Ima misllla Área COfllrar:luol, ya sea (i) .11.' mallera intlinJunf; {ii) rrwdi(lnle la (>amripaciár¡ directa (1 itulirl' ' s de 1111 

LkIlOIllt! Agmpado, (J (i,;) de mollera illdil"id/wl a Irm tis d~ Compmiías sobre las cunles (ste). >0 se{/ de 1//{/1lt'1'(1 tlirecla las 
clIolt's SI" t'jer..a COlllrol o pcrlene ... ·an Je algUna u orraforma al nllsmo grupo (le inu!rl~s I!c(lllómico qltl.' 011'0 liclIOIlIt' l los 
que forman pone. oclu.I'l.'lIdo ¡ti parridpllóóll indircr1a oe ftll.'lIrn tle fonde(l In/es como fondos de inversi6n. lo a 

. C(JIn(Jl1Iiía~ sa/\'agllOl'(It'n el Jt'hi<k> clJll/plimiemo ti/' la dispmicii}llt?s de c0l1jidetrf'Íalida,1 qlle hayal/ suscrila con I/wn" 
Pp. 4 , Anexo 3. folio 003 del expC¡;henlt:. 
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('OMISIÓN FrDfaAl DE 
cfIMPf"'~CI'" ECONÓ\flCA. 

Pleno 
Resolución 

Expediente LI-OIO-2016 

Notifiquese por Ofido.-Así lo resolvió en la sesión de mérito, por unanimidad votos, el Pleno de esta 
Comisión con respecto a la emisión de la pre ente opinión y por mayoría de votos, con el voto en contra de 
la Comisionada Presid~nta Alejandra Palacios Prieto por lo que hace a la indu. ión en las BASES de la 
definición de "Compañía petrolera de gran escala" , y la restricción a la formación de consorcios y asociación 
en participación que inciujan a más de una de e as empresas, contenidas en el apartado "Consideracione 
sobre Asimetrías " al considerar que pueden limitar la concurrencia en la LICITACIÓN, con fundamento en los 
artículos ciwdos a lo largo de la pre ente resolución, con la au. encia del Comisionado Eduardo Martínez 
ChOl¡nbo, quien emite su voto en término de lo di puesto porel párrafo segundo del artículo 18 de la LFCE. 
Lo anterior, ante la fe del Secretario Técnico, con fundamento en los artículo 4, fracción IV, 18, .19 Y 20. 
fracciones XXVI, xxvn y LVI. del Estatuto.- Con. te. 

Alejandra Palacios Prieto 
Comisionada Presidenta 

..--: 

/.~ ~ . 
Alejandro Ildefonso Castañeda Sabido 

Comisionado 

Eduardo ~!lez Chombo 
Comisionado 

e.e.p. José Luis Ambriz Villalpa.-Director General de Coneenlraciones.- Corece.- Para su seguimieOlo. 
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DECLARACIO DE NO COLUSIÓN 

{Nombre del representante o representante comLÍn d" el" é te el caso]. en representación de 
[Nombre de la personajisica o /I1oral} (en adelante, el "Licitame"). presento l(l(s) propuesta(s) 
adjunta(s) (en orle/ame, la(s) "Propllesta(s)"): {Los poderes para representar deben incluir el de 
firmar esta declaración a nombre de todos los que estén representados]: 

Para: [Nombre y Clave del proceso en que participa] 

Convocado por: {Nombre de la COJ/vocante] (en adelaflle. la AI/roridad Convocante "~Y, 

Vengo a pre 'ent1r por mí y en representación del Licitante. la siguiente declaración de integridad 
de 1/0 colusión (el! adekUlte, la "Declaración de no Colusión "): 

l . He leido y entiendo los ténninos de la preseme Declaración de no Colusión; 

2. Comprendo que si la Declaracióll de no Ca/u ión tlO es verídica me expol/go Q incurrir 
personalmente ya comprometer la responsabilidad de mi repre entada, en ilícitos de carácter civil, 
penal y cuiminislrativo, y en especial de las penas eJ/ que incurre quien declara con falsedad ame 
autoridad distinra a la judicial. en términos del anículo _47.fracción l del Código Penal Federal. Lo 
anterior, sin perjuicio de las sanciones que en Términos de las legislaciones aplicables a esre 
procedimiento se comemplan: 

3. Cono~co fa Ley Federal de Competencia Económica, en particular /0 previsto en los artículos 
53. 127 fracciones l, IV, X Y Xl, Y párrafos cuarto y quinto; así como el artículo 254 bis del Código 
Penal Federal; 

4. Cada persona cuya firma aparece en la Oferta que se acompaña ha sido mlforí-ada por el 
Oferente para definir los Término y condiciones de la Ofena y parafim/arla, en su representación; 

5. Para los propósitos de la pre 'e1lle Declaración de TlO Colusión y de la(s) Propue ras(s) que se 
acompafía( 11), entiendo que la palabra "Competidor" comprenderá cualquier persona física o moral, 
además del Licitante, afiliado o !lO COl! el Licitante, que: 

a) Haya presentado o pueda presenrar una o más Propuestas de confomlidcui con las bases 
del pre ente proceso; 

b) Podría potencialmente presentar ulla o nuís Propuestas en el mismo proceso; 

6. El Licitante declara que (marque con una X UIlO de los siguientes cuadros): 

a ) [] se ha pre 'entado a e re proceso en forma independiente sin mediar cOllsuLta, 
comunicación, acuerdo. arreglo. combinación o convellio con Competidor alguno; 

b) 1 ] si ha entablado consultas, comunicacion s, arreglos, combinaciones, acuerdos o 
convenios con l/IlO o más competidores respecto de e.lta convocatoria. En e/(los) documento(.,) 
adjul/to( 5) declara infonnación detallada. incluyendo los nombres de los CompeTidores y la 
naturaleza de 70les consulta.. acuerdos () convellios. (La inforinaciólI es especialmeme 
relevante cuando la(s) Propuesla(s) involucre(ll) Con orcios. Asodación en Panicipación o 
esquemas de subcontraración. En este supuesto. se deberán incluir los Términos y co-.d.~''-'''',''''''' 
en que participarán las personas iTll'o/L/erada /; !J 



7. En particular y sin limitar la generalidad de lo señalado en los numerales 6 (a) o 6 (h), no ha 
hal¡ido consulta, comunicación, acuerdo, arreglo. combinación o cOllven;o con CompeTidor alguno 
en relación a:' 

a) Métodos, jactores o fórmulas empleadas pam la estimación de porcentajes, costos, 
precios y detr.á.r elementos cOn\'idercuJos para elaborar su(s) Propuesta(s); 

bl fA, intención o decisión de presentar UJW o mús Propuestas ya sea en lo individual o en 
co>¡junto ("Cil o~ro:, con~neti;}ores ya sear t;r,nsorcios, Asociaciones en Participación o 
cualquier otro permitido; o bien: 

e) La presentación de /tila o más Propuestas que no cumplen COII las especificaciones del 
presente proceso; 

a excepción de lo expresameme estipulado en el numera/6 (h) anterior; 

8. Además, no ha existido consulta, comunicación, acuerdo o convenio con Competidor alguno 
en cuanto a los proyectos de exploración y extracción a que se refiere eSTe proceso. a excepción de 
lo que expresamente aut011zan las bases de la licitación y la AutoridcuJ COJ/voccmte. o confonne a 
los hechos revelados en concordancia con el Tlumeral6 (b) anterior; 

9. Los ténninos de la(s) Propuestas(s) que se adjunta(n ) no han sido ni serán revelados por el 
Lidtante, para conocimiento de algún Competidor, enfonlw directa o indirecta con el objeto o efecto 
de manipular, fijm~ o concentrar PropuesTas: manipular, establecer o concertar métodos. factores o 
fiínnulas empleadas para la determinación de Propuestas; afectar o inducir la intención o decisión 
de presentar o no una o más Propuestas; o bien la presentación de una o más Propuestas que no 
cumplen con las especificaciones del presente proceso. 

Además, los térnzinos de la(s) Propuesta(s) que se adjunta(n) no han sido ni serán revelacjos por el 
LüFüante durante el proceso de licitación, incluido el acto de fallo, para conocimiento de algún 
Cdmpetidor, enfqrma directa o indirecta COIl el objeto o efecto de manipular, fijar, o concel1ar la 
prhvisión de bienes o servicios necesarios para desarrollar los proyectos en este proce.so o conforme 
a io expuesto en el numeral 6(b) anterior. 

JO. Asimismo, manifiesto que por mi' mismo o el través de interpósita persolla, me abslendré de 
a~optar conductas para que, los servidores públicos de La Autoridad Convocante, ifuJllzcan o alteren 
las evaluaciones de las Propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen 
cmuliciones más vemajosas con relación a los demás participantes. 

(Npmbre y Firma) 

(Fecha) 
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(La información sombreada con gris es confidencial) 

cofece 
Comis ión 
Federa l de 
Competencia 
Económica 

México, D. F., a 4 de julio de 2016. 

Asunto: Voto razonado sobre la opinión radicada en el expediente LI-010-2016.' 

Con fundamento en los artículos 18, segundo párrafo, 114 y 115 de la Ley Federal de Competencia 
Económica, emito mi voto razonado respecto a la resolución sobre la opinión radicada en el expediente Ll-
010-2016, la cual fue presentada y discutida en la sesión ordinaria vigésimo cuarta del Pleno de la Comisión 
Federal de Competencia Económica con fecha del 30 de junio de 2015, 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público ("SHCP") estableció como mecanismo de adjudicación la 
subasta al (.'!rimer precio en sobre cerraao. Al respecto, coincido con e proyecto de resolUCIón en que una 
subasta abierta simultánea ascendent~ DRQ uclQ9k" es la más adecuada Rara licitar los múltí tes blQ9!Les 
pQleto de a licitación 

Como variable de adjudicación, la SHCP propone el Valor Pon=o .... e=-",,,,,,, 
se de fin corno: 

PVE -
VPO::PDE+f(s.72 x 100)+2.261)( F_INV 

El v~lor del PDE se expresará a dos dígitos y dos decimales, El F _'NV será una Mvariable discreta" que 
Sólo podrá adoptar uno de tres valores: í) 1.5 en caso de que el licitante adquíera compromiso de Inversión 
adicional ¡gua) a las unidades de trabajo equivalentes a dos pozos exploratorios; ii) 1 para un compromiso 
de inversi6n adicional igual a las unidades de trabajo equivalentes a un pozo exploratorio; y ift) O si no se 
ofrece inversión adicional. Al respecto, coincido con el proyecto de resolución en que la inclusióR del 
componente de inversión adícionaf podrfa distorsionar (a competencía. por 10 cual se recomienda que té! 
autoridad competente evalúe la im lem ta' e otros e a j ad'udi~c ón contenm1ado$ ~n I 
normativa aplicable, 

Sobre los criterios de precalificación. solvencia y de adjudicación. y sus variables y respectivos 
umbrales. considero que éstos son razonables y no restringen innecesariamente la concurrencia. 

Dado lo expuesto. el sentido de mi voto es a favor de la, incorporación de las medidas señaladas en el 
proyecto de resolución. las cuales están encaminadas a proteger y promover la competencia y la libre 
concurrencia en la licitación, 

Comisionado Ed 

1 Con fundamento en los artículos 113. fracciones VI II y XIII. Y 116 de la ley General de Transparencia y Acceso a la ~ ',.~.~ ~l> 
Información Pública Gubernamental, así como en los artículos 3 fracciones IX y XI. Y 125 de la Ley Federal de Competenc' ... ~~:.:: .;~. 'L 
Económica, la información confidenCIal o reservada que forma parte del presente documento. se encuentra sombreada. ~4 ;;~~'::~";',.:'::~; '. 

~i{<·'~~.~~~j.: >' 
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EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓ FEDERAL DE COMPETENCIA ECO ÓMICA. 
SERGIO LÓPEZ RODRÍGUEZ, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 20 FRACCIONES n y XXX. 
DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA COMISIÓ FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 
PUBLICADO EL OCHO DE JULlO DE DOS Mil. CATORCE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN e E R T 1 F 1 CA: QUE LA PRESENTE ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL QU 
CONSTA DE VEl!\"TJ.TRÉs PÁGL~AS ÚTILES QUE OBRA EN EL EXPEDIENTE LI-OlO-20 16.- D 

FE. 

AD DE MÉXICO. A CUATRO DE JULIO DE DOS MIL DlECISÉIS.- CONSTE 

COMISION fEDERAl DE 
COMPETENCIA ecOtóMCA 
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COMlS1ON FEOt:RAI. O"f 
COMPITENCI ECONOMIC'A 

Secretaría Técnica 
Notificación Resolución 

Oficio No. ST-CFCE-2016-146 
LI-OIO-2016 

Ciudad de México, a 04 de julio de 2016 

C. María de Lourdes Melgar Palacios 
Subsecretaria de Hidrocarburos 
Secretaría de Energía 
PRESENTE 

I 
'5344 

Hago referencia a su oficio 500.158/16 y anexo presentados ante la Oficialía de Partes de la Comisión 
Federal de Competencia Económica (COMISIÓN) el dos de junio de dos mil dieciséis, por la Secretaría 
de Energía, mediante el cual solicita la opinión de esta COMISIÓN respecto de los criterio de 
precalificación yel mecanismo de adjudicación que se deben incluir en las bases de los procedimientos 
de licitación y adjudicación de los Contratos para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos, de 
las quince áreas contractuales para la primera convocatoria de la Ronda 2 (LICITACIÓN), en términos 
del artículo 24, fracción III, de la Ley de Hidrocarburos (LB),1 Y 36, fracción VI, de su Reglamento 
(RLH).2 

Al respecto me permito comunicarle, con fundamento en los artículos 1,2,12, fraccione XIX y XXX, 
98 y 99 de la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE);3 estos últimos en relación con los 
artículos 23 y 24, fracción ID de la LH; 1 Y 111, fracción III, 163, fracción IV, y 175 de las 
Disposiciones Regulatorias de la LFCE,4 que el Pleno de esta COMISIÓN, en sesión celebrada el treinta 
de junio de do mil dieci éis re olvió obre la incorporación de medidas protectoras y promotora en 
materia de competencia económica en los criterios de precalificación y el mecanismo de adjudicación 
de la LICITACIÓN. Por tal motivo, sírva e encontrar adjunto al presente oficio copia certificada de la 
Resolución, para los efectos legales a que haya lugar . . 

El suscrito e encuentra facultado para emitir el presente oficio, conforme a los artículo 2, fracción 
VIII, 4, fracción IV, 18, 19,20 fracción LVI, y 59, fracciónII, del E tatuto Orgánico de la COMlSIÓN.5 

El Secretario Técnico -------. ..-~. SU'30¡¡{~CC¡ON Ot :'ERViClOS _
SEN..E_R I "!AA'lieN¡~.1eNT(' 
-, OflCfAUA De PARTES 

l' 05 

1 Publicada el once de agosto de dos mil catorce en el Diario Oficial de la Federaci6n (DOF). 
2 Publicada el treinta y uno de octubre de dos mil catorce en el DOF. 
3 Publicada el veintitrés de mayo de dos mil catorce en el DOF. 
4 Publicadas el diez de noviembre de dos mil catorce en el DOF y cuya última reforma se publicó el diez de febrero de 

en dicho órgano de djfu i6n. 
s Publicado el ocho de julio de dos mil catorce en el DOF. 



EL SECRETARIO TÉCNICO DE U\ COMISIÓ FEDERAL DE COMPETENCIA ECO Ót>.nCA, SERGIO 
LÓPEZ RODRíGUEZ, CO FUNDAME 'TO EN EL ARTíCULO 20, FRACCIONES II Y XXII, DEL 
ESTATUTO ORGÁNICO DE LA COMISIÓ FEDERAL DE COMPETEl elA ECONÓMICA PUBLICADO EL 
OCHO DE JULIO DF DOS llL CATORCE E~ EL DlARiO OFICIAL DE LA FEDERACIÓ . CERTIFICA: 

QUE LA PRESEmE ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL QUE COSTA DF UNA PÁGI A (rnL QUE OB¡ 
E EL EXPEDiENTE U-O 1 0-2016.- DOY FE. . // I 

F< LA. cn; A -1[},,[ÉXiGO. A CUATRO Ui-' .~UL!J DE DeS t.iIL D[2n~ ~~~.- C0NST":. . 
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